
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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FORMA DELA LÍCITACION: 

CODIGO DE LA UCITACION: 

NOMBRE O.E 
--, f~OCESO: 

- , 

UCITACION PUBLICA 

LP/006/2015/PR 

ªSUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURl~AD Y VIGILANCIA 
PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA" 

, ..,__ _________________________ --1 

NO. DE SOBRE: 

NOMBRE DELA 
, INSTlnJCION: 

1 1. 

NOMBRE DEL OFERTANTE: 

DIRECCION: ' 

. , 

; \i;;.1.EFONO: 
l i. 

-- FAX: 

.E-MAIL: 

"2" DOCUMENTACION LEGAL 

,PRESIDENCIA DE 1A REPUBLICA 

COMPAf4ÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 
"COSASE, S.A. DE C.V." 

AVENIDA BERNAL, COL. BERNAL, RESIDENCIAL MONTECARLO, 
#21, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A . 

: PBX (503): 2500-5222, 2500-5235 

. (503) 2500-5200 Ext. 910 

gherrera@cosase.com, licitaciones@cosase.com 
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INDICE ~ PRESIDENCIA 

SOBRE2 

ESCRURAS DE MODIFICACION AL PASCTO SOCIAL 

CREDENCIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL 

DUI Y NIT DEL REPRESENTANTE LEGAL 

MATRICULA DE COMERCIO 

NOMINA DE ACCIONISTAS 

NIT Y NRC DE LA EMPRESA 

DECLARACION DE IVA MARZO 2015 

SOLVENCIA MUNICIPAL 

10- SOLVENCIA DE IMPUESTOS INTERNOS 

11- SOLVENCIA ISSS SALUD 
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15- DECLARACION JURADA ESPECIAL 
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6 U~R~--~IEf:IT9-_UNo.-, .En .h ci.u1~d, ~e S~n S~l~a~qr, a las_. qu__tJ1c~_-hQtªf .con ~ornee_¡- •• 

6 
{~º-~~~- de~ [~.:~ ~-~. d~. ~u1 í<;_ _ _.~~-

0

1t\il nov~cl~t~s ~9ve~ .. ~ª-y ~"-~-~-.;.~n~er Mf 1 -~~-L~QN -~~ _-· . 

:~?A -~~l-~1~~ t~~tt~_~l.o, _de ~t~ .?Q~f cfJ fo.-:- Se_ ~~°:~g~.-.~:l: ·ifo·~~en~e t_~sh~me~ht~¿_ .:_ , 
- 7 .. . • • . . . . • : . . - . 1 .;,- - • • J • •, 

; cpHSTITU~·¡ofi•JjE ~QCIEDAD .... éQmp;ar~c'?n lo~ sefio_r~t- ?A!-:V~QQR i.riALB"ERT-0 tt~R• ?- ,·.' 
. 8 • ~- ·~. . • : :. ' .. , .• • • . . • . . . . • . . . . • • • f .. . ' •. . '. !' . : . ' • r. 

_(l . >_~fi?s· de édad, ---- - ~~:~f~~ ~~~~jflf_o! ~~l~n .ffr , . 

• 1 • P~rsom~ a qu ~o cono:z;~ .per:o a . ~s ·, o ent1J co -~o~, inéc{fo- . ·_: 
• • • •• • • • . ,. • • • •• . .. -- · - • • •: 

e sú Gédula 9~ f~eott4ad .. P-erso\l~t ~!l~ro . ._ ~· 
11 

_: ~ . . . • ".2_TI ~ ~.o~- MtG~t;L--AN:r.ON~(.ME!l.t@~t ... vEW\~; q ~- ft ,i;.. _: j . ~ ;,. : ; ' 
a~os de eJ:tad, ' ; ~i ,J;f~lc;.( 1 r.o/ dé· - · y ·qal _¡-->:-~ 

• • • 1 " • • • ! . ; • -· ·. . ; -~ - t ; 

e est~--~i~~~c.t.~.9:,~~-~n~ a qu~~n _ coriozco pero -~d~~-.-_l,c;,_:_l~en~ifr/~o pp~, ~~fq-:- , d~.!:;. 
14 . . . . , ·, . . . ,. . 

10 

Cédula l ~~~_t,f d~d _Perspp_a~. Wúmer~: . . . . _ ·.f- ·. / 
. . • . . . . f . .• ·!• 1 • 

ambos d~ ~~c!on~tida~ ~~lvado:teña:por'~.at7;fefi}o; • Y ME .~iC~N'i~ 
. . . . 1 • • • . ' • 

déd,;Hdo fOr'lstltulr y por lTled_ló· pe es.fe lp~t.~me.~-to,
1 
.. !=~D~tiF~el1 upa sq:::_ ·; · 

17. • . •• ~ . ·.'·· 

1 EDAD MERCANTIL S _ABL~- -. lá • é~~ 1 :/~e :~uj e~a~~ ~ _t'~~ · 
• . ' ·. . . r '"'" . 

lgt.iféht:~$ cláusu1as y que a sil _vez copstltuyen .s~ ESTATUT~S::' ~L.AUSULA PRl~M::-. : . . . . . ; .. . . ·, . . . . 
~lP~Al.¡lDA~, 0ENOMJNACI0H: 1:.a So~{ed~.d que se constituye.~ 1-!er~~htrt, iir natu~.- : ·,· 

20 . . · .. - . . . • · · ' · i· . ;·· .·. ,·.;; · . 
a1ez.a~&,irn~, _suJ.et~ al R~g-lm~n ~e ~apltal ya~ra_bJe,'-d~ Na~fpÓa_lrd~·d ·?~·1ya·d~~~ ···, . 

21 

efta y 'gJrará ~n 1~ denotnlnacfón qe fn 11u 11111c~HPARJA .~ALVADO~~ DE SE(iÜ
1

RID;b,--: ·J 
22 

O~lE-0~~ ANONt'MA DE CAPÍTA~-VARIABL~':;u 11111 , · que·~~--~bre;•l~ari · '.11,(t~SAS~_; _s.A. · DE 
23 '1 . . 1 . . 

24 _,V. 11ll'.; •.- CLAUSULA SE(q.JHDA,.:. DOMICILIO,- la S.t>~_ledad ten_drá fºmo. d(=!m(~l 1fo.4'c::s.i~ 

/· ~ 
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: •• ••• •• , ,. • .• . • .. ,· • j . . . . ' ' . . . . . 

1 
daT e1 de ~fa tludad, pero -~uei~t~~1.ecer agendas, s~curs.alesi ':/. ófJcJn~s_:~·~--~;- •~/-,.' 1-
e~ ~~~1Ílti.ter. l_u~~r--deJ.g_J~.e.pUb.p~~;j~i~~~exti"Jlnjer-o.-,~·tf.ÜsÚ~ TERé~.(.:. f'INA-:·. :, k ·s:·~ .· .. i1 ~-

2 . • - ·1 . • • •. . • ' • . - •f.-·?:.. _,; \ 
, UDAll , - La Sodedad tlehe por !'i_~_~l{~~ ~) ta _e;q,tot~cfón y -d~;afroilo di ' I_• i · \ ·:}_':\" ' 

, actlvTdades comerclales, de servictos, la representaclóri •~~ .. ernpresas c9~rdale.s-. L __ ··,. .. ~·. . . . '\ 

né!clooales 9 extranjeras y en espedal la pre~taclón d~ servfcl.os· .de Segurt.dad er .. 
; • • . • • . , ~.. • . l . . '.-,; , .. 
; lnstttvc:Jonl!S Cotnercfales, tndustdales o de S_ervtcJo tªrttc;, publ.i~ás,.cqriio prlv~--: '. .. 

• • • f \ • 1 : : , ' \ ) i: ~- •. ; ~-.J • 

dfs, . N~cfo~ales -~ Extranjeras, ya sean istas de naturaleza Bá~catta, ~'Nc;fustr~ali-
• • • • • • • 1 • • ,. •• : • • 

de tristah1clon~s-Aerc;ipuért~t{as~· po,:-tuaNas y la p~rsmµ¡l ,-En. refacf~n c~,n l~ ·f¡-;,- .. 
• • • r • • • ;' 

nalrdad ,rn·cjlcada, :l!l So~l~a?3d .rea1 Izará opera\ilones conexas;·t;al~ 
r .•• ,.: •• l • 

co¡no tóma 17 y e ar· . . . . 
ti •. • • • ¡· • · • , ., •• · 1 ,.r • 

. :l l ~-~e§·.~• ~!.~':11.dam~in~ >, :P~rt;f_c,r-p~r en· otroi n~gó·c tQS ~ (¡ñt} á te~,· e.fe~=1:U;/ -~p~ra-:. ·.. . 
• • • ' • •. • 1 ¡ : i • • • : ;. •• t I '\ t 

- .. . ' ,· 

. ,.,· 
• j 

-· 
r • 

r::1ónes ,de cridit-o ~ttlvas o paslvas, asf tomo de compra VJ!rita de,yalores, ~dmf~{!:i. 

tt:=~=:¡:,::::w;e=. ,=•==;g=~=.~;~•_.:~~==·ajj~=~=·i:o::::a:~ff;'r;r,~moi:;v;e;t'; 1c;>;,s;.1~o;;bt;~n;.e;r;;:;~~od;~~•~·c;l~a~.s~~;;~e~·~f~t~n:a:~;cff af;•~mf}~~~t:os:f; ~g:a~· ~-r,-:.~--. --. ::~i~,: -~ ' --' 
•. . . .1 ... , . . . • . - • '1 

• •• • • , · · .. t •• t .. . . . "'l·; :., 

rantl.z~rolHlgácíones).s:Je·te.r~eros¡ ~dqulr-Jr á'~a-Jquler ~tftuto tos bJenes que•lé: :~· . 
_ ;. .. ,. . : ••-• . 7~••• d • •• : • • .. •• • • 

mfs~,s~t;t~df!.~ufer~~P~~ ~u f undoo~111Ie~to, dar éstos 'en arréndam-l~~to, pr~~~ '/ 
• : • • • • # • • 

~a ~ _t;o~da~,.- ~s~~ ~~~erac;lón .es a v.Ta. da..ejemplg.Y,-·no· -.J rmtia lo~· 
0

co~ce·;tof-:. •.· 

,áslcos 'e)(presados ~ ~l ptfnclpfé3 'dé ésta ' cláusula, ... CLAUSULA CÚÁITTA/·PLAiÓ.-:-¡l~ ' : 
... t . • . • • • • • • • • • • • 

- • • • 1 " I •• 1 1 

l~fº de la SocT~d~d . . será . frid~t ernifpadó. cqntado• :a p~rtfr de 1.a f~h~. de· Jnscrl_p-, · · 

.! -

rón. de esta escrlttlra -~ el ·~eg.ls'tro de Comercto~- CLAUSULA QÜlNtA¡.: CAPl!tAL .. so- · · ·• ' . . . . .. . 'J· 
f ~L't;,. ¡;f Capt·t~ l ·sq<;J~.1 de. F~l'\dadón' y -Mfn lmo se.rá de C)EN MJL ca(ONE~, rep~~-- . 

: • O' ) : • ; 

~ntado ·y 4f~ldídó en· mlJ acetoné5 de un yalór noratnaJ de él.EÑ COLONES. cada una. 
' . . 

·:,capftaJ Sb~tal· se su~tr-fb~ y p_a.9a · de ' ía s_lg!,lfente .fqrtna: d.' s·of,o: ~Á(~A~:: : 
• i • • 1 • ·.~ .~ • 

R. AD~~BEJtTO fle;NJUQUEZ, suscrioe QU1NlENTAS· AC.Cl·ONES ,qtJ~ represént~ín la suma .i . . .. . ,._ ~. 
ta 1 ~e C l ~CUENJA · M 1 ~ COL_O!'(ES ;. '·i ~ 1 señbi- JOSE .MJ GUEL AliTOt(JO: MEN.ENDÉZ AVE ~: 

. 
\, suscrtae: Q.UflHENTAs· A~CIONE.S que repr~entan la suma total eje · CHlCliEf'.l .. ~ 

•• f -
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1 TA ~IL· c~~ONES ._-. Quedando 

i ~1:_-t;;i~~ un~ de _\a~ .. acciones suscrltás po·r dtchós: __ acél~~.fstas, 

• ,•·. : _
8 

~:sí :$:_o~ . pagado.:.~ 1 . . 
• • • • • • • • • • 1 

·:.~ ~apJ ~~~tó~ .oá-d~re<?,ho a ·un Yoto:. ~ las accfq~es se~Í'I com~_es·/ romln-~U~~~ y_•;·· ; :~-
·conferlran ª· -su~.própie:tarios~ iguales tlerethos :··•/aol'lga~lon~:- A lo~ .PF~p(~f:f:.'. 

: • . 10 •. . . . . . . . . 1 . . • 
. -. " . .. . . . .~~·.·., . . 

!i9s ~ 1as,pcclones se les-,enttegar!~' c1ktfflca·dc,s ·_de cará~ter tipinl.n.~'tivó;:~~u_t ·¡ 1, • • 

' . . 

1 1 ...... ( 
" f 

' .. 

:: .a~;d?~ 6.f!·. to~os,·sus_;·e~e~t~s a =ta[°~~óhé"i;=-Eltorc-ertifi-taqos4 er~~-~~4:-en-df ~ -• ---

13· di:;is, p~r .una,~."rnás· ~~i;.fon~ a sol lcltu¡ del tnt~~~s.add, h~;~a coJ;lé~a;.• ;t"r,...J~i;~ 
1
~ · ,: 

1, e 1as ·C.Ua le~ . pertenezoa y Heyarán la~ fi r,ná~ . di l 'Pr~ r deri te· .y lsec_ret~;, o· Ji/.l ' \: · . 
• l . ' . •• • ~¿ . . . \ ' . \ '. .. . . I . .. . ; ::•l !".: • •. 

16 unta D[rectlva,.,.GLAUSULA SEPTtHA:-·VAR.lABlltDAD' DE CAPJTAL~;.. Siendo varlaéte el.·· 
" . . . ' . ' . . . . . . . . /. . :- . . ., : . . .. . 

pltal scctal ~erán sus~epttl51.e de a~ñtQ o dts'rn!nuttón de ac.uerdo cpn• lo esta · ·· 
16 . , · 1 • • • • 

l'T lééldo ea la L~Y .- CLAUSUl,.A OCTAVA,:-·AUMENT-<f'·o D
0

t'SM1HUCI0H bE .fAPttAL MINíMo:..:f1 ·• ¡ 

1. . 
18 umento o dtsmlnuclón -del ca·prt-a1 mfnlma ·s·~ra acor a o con e ,o. _ 

' • l •• • · 1 • ' • '. • •• 
\ 9 ·ala~o por h Jun~a General :Extraordlnarla de: Acctbnlstas deólendo .oóserv¡¡irse la \ 

. ' ! . !J . . ... 

20 
r:eglas apllca~les a las sociedades de-~plta1 fijo.: CLAUSULA N&VEMA.:..· AiJMtNTOS- ·: 

. . 1 . . . . " ' DISMtNUCIONES DE,CAPlTAL· EN EXCESO'OEL MlNIMó.-=- Lbs lncr·~mntp~ , de ca tt~l so-· 2.1 . . . . . . . 
. . .. . ~ ... 

22 ~fa:..1~e=":....:ex=c=és:::.P:......:.d:=e:..1_,~=:ª:.!P:..:[:..:t::a:.:.l...;m::f.:.:n.:..:t:.::rno.:.:....:::.es:..t.:.;a::.:b:..;l::.:·e:..::c..::t..::do.:;-¡-lp~o::..;·d:..:·r~á;;.....;;t..;;e.;.;.ne;...r;:...._;l~u=a,¡;.-r~o;..;.r....;.;.n.;;;ue.;;;v.;..;a;..;.s;..·..;:9=º~r...,t 

rones'de·los.:cuafes l~s a·ctuale.~· o nuevos s~~los .. ~; com ~nslaclón.de ·cr~ci-[tos·· 
.23 - • • . • 1 . . 

24 or .cap!t.al izactón de reserv!!~ y uttl Tdades y po,r reva.todzápi6n 

1 
' 

0000118 
1 
1 
1 0000003 
! 



Vers
ión

 Púb
lica

'.. 

•• • ! ··-~ . 

,•. "': ~ T
1
> ,+03 - ti"). ,:118. 

· .. p ~11 , · . • ~ 'i 
, ., __ .,, .. • o v~1t- -; ··... .. . :. ~ --:i •• u ~ 
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• :_ r' . • '~ ¡· . . ,'~~'1"_.Wi~... 1 ·. «Y ~l:'f':; ·•_.f. · 

.. • • • ·• • • • i; ,4:/'i\.. . .; . :.;, . . . 
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, ... :-.. , '"('.: .... ·.· .: ~~:_ ·::.z.~~\·. i •• ·.(~,-";·:· • •• •• 
,. · 1::c.•,t••"t;•,·A 1 •"' • 

1 
ra au~~-tar el ~ªM:~~1\¡so·c¡Ja}. será n~~es-~r.io que· tqdas las a~cion~ ~ten !otaJ .. :-,_ -_ ...!_.'i __ .:/~·;_ 

. . • • • . • ~-.·~ )._r- ;,,.___1_ .• _ --·-~... • . • ! 

2.
ment_e ~~s_c~F_t~s·-n~~~fI~t~>·La-~esolu_~tón de ~¡nento .de Ca_pital.~_e totnar-á en Jl\n .,_ ... •. , :1 

• ~· : 1 

.• S t~~~~~¡~] Exttaér~lnar.ia d~ ~~~ro~J~tas, ~ebfengo~e anot:ar.~n pórie}ío~f'il~d- -~~ ' -~:; 

4 
ie~ _~I Lffiro dé ll.urnerrr;os Q _D.l§ll!~nf~fo11'rs d~ Capital .-Las,dismlnudoñes 9e ·capit_~J-

. . . . 
6

~_:_..h~rán , e~. t~s casQ~.,~.e retrr~,de~los ap_9r~~ ~~-l_as-sodos· ~:·Pt:l~'_de'.sva_torl,z.~· 
• • • • • ·•.J.,;t \ 

6 
cl~n d~I a~~lv!J,. p_r,vfa ª<t~~tdo 4~ J.~ .,JJ.Jn~~ .. GelJ~r:a_l ~t.raqrdl,iarr á de.~cc!óo_~~5J~ 

• • • • t 

7 
el -~ual se anQtª_rá en _e.\. Lrbro · ~.e:. Regit~o .. de Au~nto~o .d:lsinlnu_cío~ .. efe Capt ·_.:.¡~ 

8 
t_~I. :-~ _CLA~tut,t p~í;l~_• ... ·~~l-qR9_1~E

1
REGl~TR~.~~ CAPlTAL,- La-So~l-~~~d llevar~ ··~H 1 l• • 

. . .. . . .. . .. 

9 
fj!'.º -~I! ~~.~is

1

~f"!'!_des.tJr¡9pp._ ~~p~cJ;ilm~o.tf!l. para fnscr-fblt lps·.au~tó~ .o-'?ls·m!n'iidc ... 
. "· 

10 ~e:s· ft c,ªf :1:ta i .~ocf 9 l é¡Cprpad9 pi;irl a ¡ Ju~~-ª : J;_erJe~a 1 Extraortffnar!a, Y' cµyo :cóñ~~nt · 

~o podr~ s~r ~OQS~lta~o··. P?r ,S:=J,l??q4,I,~r • .Jo,teresado,-:• PLbiUSULA DEe):1dÁ .PRT1~iAA\- -tif!-
11 .. 1 ·.. • • • • • , 

_-;;·~E'~Jf~9 V~ .. P~EfE~NC'I fl:, .. _.,.~9~- a~i;~9~r ~:t~§;,·• tienen, 9e recpo- iie r_ pr7,feren~lq ~n pro.~ .. 
. . ¡ .. . . .. . . . . 

13
-.Pf;'f~.r_9n_~. fi,~, ?,~~fone~ p~_1J1 _~fuctJ~Jf-~~¡a·1~111~~Jª·ª~ºtt.acíon~ supleioe11tarl~~:o ;au' .. , 

~~tt~A~ ca,pJ~~, .- ~~AUSIJl,.A.OE~_l~- $E~Ú~oK- O~GANQS DI; (\DMlNl~TRAClON,-:- Li•AEf~:: 
]~ r . .::• • • .,. . . 1- · ----· . • • • .t • • • • • • • • .. • , 

16 
m'I~J.~t~ac,1,ó~ :?~, 1,a ,~ocJe~~cf E¡"S~~rá;~;,c;~r:go. ~-~i ,q) :.~as:-·Jun·ta~ •.G~eralas de Aedo=:,; . ; ' ' 
.. , '\ 

n~~ta~;. ~). P9R ~ Ju~~9-J!í rec;tf V~ . g~tro da sus respectrva~'>Bt rlbuclóñes ¡-! .,..:. -·~ ... 
18 •- ' ,. .. • . · • • • a • f • • • • • • • 

Cl'>~S~LA Ó~C !MA_, -r:;RCE~~-- ~U~T.e~. GEt{E~S •R; ACC[ ONl,STÁS .'i l~ ·-Ju11ta• Genetá 1 fer., 
17 : • ' • •• • ') • • • M • • • • • • • • 

18 
m~~, J:?_or lo~ !IC1'r;í1;mfsta~ l_!!.9~!m~t~ c,;,nvocac!a ·y r~unt.<!es,,e.s ta -Autoridad s~.;r 

19 
pre~ :·d~ _la ~~cf~dad,=- ,La_~ J4n~~s .. ~.er,era_les_ ser,án ¡Ordl.nad~s o Extraor:afnarlas, - · 

CLAUS~~ DEC(!iA Cl,IARTA;.,. Jl,l!frAS. GENEMLE~ :OR,DlffARtAS ..... Las rJuntas,General~,..:.. , 
10 - • • • • · • • . • 

11 
~-~~.ln~rl~s ,df! Ac.c:lonl~tas .~e (eU~frán por, lp_nie·oos -.una YJ?Z.'-al año déntro d~,..;~ _. 

los cfnco meses que sigan 
2 •• - .. • • 

a •la clá.usul~ del ~Jercljcht sodal; en eJ domfcfH0~~ 11 . . 
a s9~ial y__conoc~á q~ lo.s ~~un;~~. d~tenñlnad~s po~·la Ley,- CLAUSULA' D'E'ClAA --
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3 
tos_.-· ciAUSULJ\ DECI HA SEXTA~~ 

. ,(. ·'uo.RÚ~S¡ A~E~~A .~-IR~é~IOH DE LA~ iJUN1AS 
• • ' • ,. • 

6 o6re estas materias· ~e estará en •todo 1 i:;asp- a Co. 
.. . • 1 

6 
i-cf·o y ló.1que· se establezca en ·et pacto sócJal;- .tl,.AUSUl.A'.-DECJAA SEPTIMA.-Ál,) .. 

' . . . : ·. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . ; . . . .. ; . . 

• 7 llHSiRACtON ~E- LA_-soc~~DAD :.~ .. La -Adm[ni!itracfó~ · ~e ·saciédad ~·t~rá a ca'rgo. d~ ... 

8 
u'ni -J~ntá: :l>1:·re_ct·f.va.;é~·e~¡a en A~-~~te~ .Gene~l ~e Accta~[s~a~. ·e/ Jn~_~grada_p~~+ 
• • • • • • • 1 • • • • • • • 1 . . . . . 

•
0 

tra{~r,;.~~tores_ P.R9PIET~J\IOS CON !ius co~respohd[ente~ 1 suptentes ¡ que· ·se--;_d.~onH a 
• • •• • • • - • . - . . 
JÓ r O!', Pres·I 1=,nte, Secret'ario y PRIMER Director.-. Los· tres- DI rec~oréS. s·uplent~s_.:.._ 

•• .. • . . • . • · 1 . ., . 

~._:__J.l ~~~l)a~r~n: · PRIMERO $EGÚHDO Y ,:rE~tERO DIRECTOJ\(~UPLE~TE,- Los ~t~mB~s de l'á i.;-

, -, . • 12·-~-~~t~ ,Dtré{:t:l~a d~~usf~~~ crn<:~2if!íos-pu~J~n.do_s~{r__r~J_ecto_s.~En:: 

.. ,.,. . ·-

: ·· . . .. . .. . · / . · - - ·--~ 
1s•cti50 oe.ter:mf~árse su período y•nó 1 habetse efectuado nueva ele~ctón, •corfifFua~~-~ ' 

..• ~ " . . . 1 • ": 
N sus. cargos h~s.ta :llena·rse :, tal réqufsitó ~- Los· mlembros de 'ª Junt·a Dfre~tt~ : 

16 Vé) po_d~á.? deseriipenar Jguales ·\ ~argos en las -Jll~tas Direc:trvasl d
0

e ·cualquler ... ~ .. 
1
~ el asé· de. Sodedé\des· o l11stituclortes, · at.l~q!Je · ~-~a!. de~a~;~ll e~ ne~· oc! os lgu~ l.~ 

. . : . . ' .. 1 •. • . 

) _1 o ~eméjan~es ~ los de· la S~Cfedad,M Asfmtsm?'Podrá~ ejerce~ pe~sonalment~ ~om~~~~ 
-. . .. • •• • 1 1 .. 

18 cf o o lnd':~trf a __ fgua le~ a· ros de !_ª de f Artf i¡:41 o·-

19 doscfentos setenta y élnco ºnumeral tercero del Cód_[go i:le ~orner!cl'~, l_a présetita is 
. . . ' . . 1 . . .. 

20 
st fmará como uiia autoridad espe.c.la 1 y exprc:sa· pa~a ,los · Dl r~ctores, Ge~e11tes-:-

. sus ;espe.ct ?vos: _cón;_u.9es ,r CLA~SULA. ~EC tMÁ OCT~VA,·:... MODO DE / PROCEDER EN. LAS VA 
21 --------'-"--------------..----,.,---.-- -;----------.--1 .. f ·¡ . 
~2. CANTES DE LA JUÑTÁ .DIRECTIVA,-- ,Para Jlevar . lasvacantes tempor~les o deflnfftva.~ 

· . . 28 de 1 os Di rectéfres : se ooser'varán l as regl ~s s t g~lent~: á) l.C>s/ .DI re~tlvos ~ropi,et 

1 
24 rios.será~ sustltu1dos por 1os s4plentes electos qµe ~eañ l l amados 

1 
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DC rector_ el ~to pp·~·.1.~, ~jÓ~r~~~~ de6era· s_~us·t-1-tu,Í:ilo-por~su- i:ésp-é(.tí•yo~u-=--: 
- ·---·- .J - - . . 

~ :,. ' ·2 : . .. .. .. . : 

pte~~;;_. 6} 
. . .. 

·del ·s·ecretárlo·, -
Cuan'do trate de,,la \Taéante del P.,:-es J deh té é~ta ':' . . . . . $8 o - . , . . · s .. • - • • • • • • • .... ~. . . , . . .. ;- . - ~ ·• 

llenará Propíetarro 
,. 

'i iSe por e1 .D tractor Tnmedi.ato o·en caso .necesá rf O .PO! ,:a que) !"- . 
.: ' . -. ,,, . . ,,. . . ,. . - 1 . .. . .. - ' . . . 

<i\l~ sea des r gna_d~ .. por los. Dtrettores· Prqpíet:arfos.- e·o tá1 caso se 1 laJi?a rá ¡;¡ -. , ··~ 
. -· . . . . . . . . .. .. - ' 

: - -.. . . ... 
' .. • • • l. \ -

urio d~ 1 os ~up ·¡entes para lnt.e9rar ]a Jurita D t ~ect t.~a- q uf ~n 11.~gJrá a. octipart'é-1-: . -13 - . . - .. . . . . . . . . 
--: 

01 t lmo e-argo de-,ést~ i;:) Cuando las vacantes· sean deffni ti'vas las reglas ~nt:~r.'Í~-
.. .- . 

' ; 
7 . . . . .. ·-" . . . . . . -
. 1 res tendrán' c~rác:te:r p rov is f ona 1 ,deb {~do· la• Junt~ General, ~ su prQXI~ ·~estór 
a .. ... . . ..... .. . .. . ,. . 

. . 

DE~lAA'NOVE~A.<RÉ~ul~l¡ós; ' . de~/~nar deft n J t:f vamente á los S:ustítutos,;.. CLAUSULA : 
9 . . . . . .. • • • • • .t . ! • • • ...::, 

.. . - . .. i>ARA SEJ\ DI ~CTIVO, PROl1 I B I C I oNes·j RESPONSAB·I L:l DADES y REMl!NClAS DE.· LOS M.~~P~:~ 10 .. . .. . ; 
, . . . 

Para mlemñr-o de la-Junta Ol re~fdva 11e· es necesario T-a ta Helad de aé~ionJs.;.- · -
i:i' ser ' 

' " . . . •ª •• • ...: ' L 

i ...... _. :-e-re s J e5 ~-FeG-~se,¡_- · ~ .,_ · · a.n= ~a J -;,,;-- -"'.;;-r-t-a--n-~~· _. ••• . . -- - . 1:en-
n • 

. ·~ . . . . .. . • ' t 
' . 

. .. del comercfb y no·est~r compr~ndl dO:- eh·: 1 os_- ~asos ~e, pf"bhibl.c•féioes o t n·co!f!P~~~~!'1-t . 
' J;f - . . . . ·- . ' -: 

,•· . . .. { :'•·_ .. (l~d~ JtU~ el CócHgo de Co~~do estable.ce .par~ 'ello,- El .car~~ ti~ Dí recti.YG es· .,-i-1- • . 
14 - . . . . .. . . . . ' . 
... e>e~onal y no podrá des~mp~arse·p~r _medio 4e repres~ntant7,~ l~~r~ponsa6Jlfpa~~ 

,~ :.' · 
1?-

' . 
! 

c¡ue · quápa a ?os O[rectlvos será deduddo 4e i:onforml dad l:ClO 1a. l~y._- La rei:iwnch 1 
:,. . . 

16 1 1 

"'· . : 
1 

de -un IHrectlvo surte efecto sfn necesf dad de ac~pta~Jón y .s~rá prés~rtta~ .~-~r~ .. ,-

17. f 

1 
• ,r . . 

t 1e 1 renunclant~ a la J~nta Dt re?_t Jva· peró· no podr~ . a~an_dofrar.,!:_l. c~.rif_mlent~s. ---. ).~ , -... 
haga eritrega de ~l a 1-sust!-tutGJ res~e~tt-vo~4 CL.AV~tlLA -Vt-GESt}1A·~~ ATR.la.tJClO-:;"' 

·J· 
19° no 

' . . .. 
_ _) HES .. DE; LA ~UNTA DIRECTIVA.- t.a J1mta DJrectJva tendr§ especl~}mell~~ 1~~ _s;'?lf r~n~~~ . 

'.O .. 
' 

atrfbucf0nes: .. a) ·Cumpl Ir con las resolucfones de 1.a Junta General¡. b>: D~termf nar-- ' ' . . . 
d • 1 . . ·-. . 

genera i es tab f ec f endó 
, . 

la poi ft-lca -de la Soc iedad, derecf:ios, atrlaucfones • res-pon-~ 
2 . ... .. . . -. ! 

, .. -
!ialH l r da des y' remuneractones de los 'é!'np leados, ·puá(ehdo remover1os i;ua tq·u r er:--!-

. . 
en . 

3 . . . . . 
~ . . 

tlempo~- El gerente.puede ser•o no acdorHsta. o 1nt~to1 de la .Junta Dtr'e!:!t?Vá ~~ · .. 
' . . 



Vers
ión

 Púb
lica

. . ... 
5 tar en Sl,I. opor-tuntd~~ a , 1 a . .Jgnta~·~eneral, .la. ,memo da . aAlla 1 ·.de ·S-US1,•l áoci~es ;·t'jurlt 

.. . 
í 

• • 1 • 

• • • 1 

~ có'n un 1p.r~~cto · -.de r~p~rto.p .~P.1:1,t;~~t~n de•l}U,l t ~ades ·:·As~. ~a·ñKh~1 _Ba l;anc~ ·Gen 

7 raj.~ .1 o~ :.~~~;;·: d~;Pérd.t.das ,•y-~a.qañctas . t·:d~s ,an~Qs ;-· h) :P,ROpo.her .,a 1 a. ~J14nta 
.. • . • • • • . • ... . . . 1 • : .. 

. 8 G~~rªl;, e1· ,,U.,.tperipo ·que· h~ya ~~\p.tórdarse; así ~.dof!!O las, cant.l d~des _qui$ -d~~eR; :: 
• • • ' • • • 1 ' 

9 de~.~tn.a~e:~ ·r~.-~TVqS.•.O?l lgatorJ~s'>general-e.s y: e.!?pedal~~; 't} .Dect;.dlr<~9brl! la!_.;.~: 
'· 

-- ·, 1() . ~-ra, n.!i .,r~c•~ ~ . . qmtntQ,.o tpotej;,a',9~Hq~\.propl:edacles de:,la:~t;1ctecla9_¡.!..- .~ 
' .... , . .. . . : . . . . . . . . .. . ~ 

11 qH~.P.ª~~" -~~-i-9,Q~c;_l~nto$ le il ,c;o 1011,es} J1 ~Utl;Hi( zar . .a·l ,P.res t dente• 4~-~h~ra-~.~&p,ec-1.; .,.: __ 
___ --:___ 1 • • • 1 .. . • :, ----·-- ---:------

1;¿ f J ~;~• 9. :gené_ra 1 p~r~ ·-~@. l':_ill r· y '.iQ.1;0:f'gat'-=-~.ffQ!Wr._éJ:c!e.-::·la-Sa~-e.da~-trd~~e;to;~- cti..11:: :":.. ·- -' ' . 

' + t • • ..... •" 

' . . .. 

. ,. 

•' 

. . 

13, trp;~o •. n_EF~'ª.s.~rJ~. ·P.clr:a ~:1 ¡a :r~a·l iza~l'Ón ;:d'ªl ·'Qi;Jj ~tc;i· so.e la l que:·pase~. !d~_.clo~f .iii6s.:.~:\- : · · 
1 ·.:.. 

1\; ;.kl_ Del.~ar ... s~s 1tac;:.u_l ~ádes de adm(l)?$t.racl5n ,en Ulio de los- dt[rect Y.vos•; en. e:1~ ~ .. 
1
• 

14 , . 

16 

17 

16 ere!'\,t_e. Gene'ra·l\ ~. ,erl·c: :com Is tones·· qlle. d'~1gne· as ~ntre sus mi~ ros·º 'tli~ñes' d
0

e"6~:- :( 

~J~~tarse f·lis.: i~strlfc~[ones ·,.que-'~ll!ctb~• ~ r.i'.ir p~r~o9i~ariÍent~ 'c·~~n·ta ii¡ s·/be ! . . . i . , 
P#gla~ntar.,.eruse"de .. la ,'f.flrina'.pára·i:nanejo ~e la'~· ciJehtas oancarlas; fri) ;,,._. 

r~ir el r_egl~meftto foterno de•. a oc ·e a ;· n. ·.· i · ' . _ l8 

19 

. • . ' . 1 • 

1,le-. pi;ssen ·de .lo:;,.dbst:tent~s mi f colones>,- ·o} Acoi-dár •et establéclmténto. d~ sud.Jra 
• 1 1 • 

20 . egencfás •dentro y.fuera .. del afs; iy p-} las·detnas atrlblic(ones q~· \a.ley 
' : 1 

21. 

. 2.2 

.23 

.24 

e- sefla-le 9 qu~--la,;J9nta -.Ge!".eral qe·Acciontstas le, conftere,-L~ Junta~:oJ r·eétlva.:. · ~ 

odrá acor~?r que ~etermlnadas-atrlbucÍones se _asJgnen::a úno o' tar-los de sus i:lt= ·~ 
. . 1 . . 

ectfvos,. .ftjan·4ole. el límfte.··de aqüell_as, siempre· que el acu~rdo co.rre·spondJen 
. 1 \J 

·certtfique o tnsc,rlba en el Reg(stro de Comercfot.,. CLUASµl:A Vl~ES\HA 

1 

0000120 
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. t~; cr:cc;mtr...¡er .t~da clase .. de•,ob.1-lgac:fanes} ;d) Celeh,r-át••;toda clase~ de fnstf.u~..:~, ' . . . . . . . - . . .,, 

; n~ t'i'~ ~ú~l _h:Qs-. a ,pr-JYildos ~\i!).-:Mód f,'ji le~ r.: ·o a ttera r íl os 'mué~ 1 es · e ·f(l~ue.o~éS: dé 1~ 
1
; 

, si:icledad;-.f}:-8TO~Gar eódere.s tan;ó : .. ~!!flerales:·cti~~espe<.lal~¡ \ra.,r 1.~.ólip el· ~b:--).~•~ ,. · 
1 • • • • • 

l. rre.spoFldf e~te manda~o p~r~.•=~~ ,;..~~t~~t~ ·o SúÓg~rénte;: ~} .lNb,niqfat
1 ~ 1 ·~~r5óna l .''Y_ !:~ •• • 

• • • 1 

1 a~fffe.ar1e~ sust._SUéld'ós •c{. ~lum~tós; ~lfi) ~dqú~rf,¡-i }toda.:ciJa~e·r dfºbléii.1~ 'in~·~bl~ ':. 

e~aJf,'!natlos•. grava lós o permutar.l 9s •. ~· El, pr~rdent-e • tét1drá .\lá~•· ~<>ql-tades_-~éfl~-~ ~; , 
' • • - • - 1 1 

rale.so'Iel ,_m~'?~at~•y ,J~~ :espedal~~.comr.rend[doa" érí él~•~f~fcqlq i&fe~td tr~~!otl~· 
. . . .. ' 

c;dr gsi dé .P.ROCEDIM IENTOS .'Gfvf l.~S'¡Yi focl us+v~ •lá' .de ,tr:(ns,J gl r,t &I :PRES I QENTE e~ •~1..::-r; •ti 
- • • • ••• • • •• • • • : • • • • ... • • • • • • ·' t 

désemp.e'ñó·•: ""oé ·su:'ges.~1.§ri •:~o fo '1:1eces i tará;~, ~e P.~tertl.zác: r-ón .d~ ,l'á Í,:kfff~\'Dltéc~·r,va~+ ~· ,~.: 
·t • . • . • ¡ . 

· C!.J~lfdó e~ . :negQc-J-o . ~.ue=~.v~ya· a fea~t 'f.ta r- 1se~ ·-de •UO-WJi ~o rr.ay~ r !~e- do~-&i i=intd~ :inf 1· ~-0.J ~ , · . . 
lpn~s-~';4 C-U.USUlAhV I GES L~ ·SEGUNDA-i""'i..!D,s~~t.OS.3GÉ·REN'f.gs·, Y:- su~~.REN~~:~J~ :Jun't~i .. 1)1•~~ t i,: 
' ti-va podrj c~nf~ar_ la· admlni~-t;ra,:f~n ·rJ.rtecta de la, sb'é-[·eciad ;~l l~'rérit~ fy!isuis.eJ_ lí ? 

rJ:tn,t~,;. y ~ -.tQ~ n9 ~.9.$1r~{l :•-!1~c~r •.. ~_eg~~t9s .prPP.l~.s CQ~ ·la Spc,:tedad,. n'!J'· hace·r, ~s~l"-;i ; 
• - - ••• • .. • • • • • • •,, ••• . . ~ . ' 

d;··Jª.- .fl ~a ~01:l.a 1, s l~ autorl,f~cl9n pr~vh· de l;i ·~t:11t~ Dtr~Uva·,~ ,la cuat1P.~d~1
• • . , 

• • 1 .. 

OtRrg~r~é. en. fpnn~. g~era 1 q P.l=I:~• .. . 9~~~rmÍJ1~PóS as\Jn·toi¡.,:- Ta11]:it)c0 ,pQdtárf d.edl'c~r ;: . .. . . . . . . . 

S.ft.-,•<;i ~cttvldade,s , simr)are.~-9 c:ompetrt[y?s .. ? h~s.del ob.Jeto p·~.tnt"íp~l·, ,,d~ ~a So~:..!\~~ 
. ' 

:{e:C?.,~d, .nl P<?drán eJ.erc~r .cflrec1=.a o }ndl rei::t~rpen,te 1 c9roercla o•:l·ndf:isti-lat· lgua~ ·'1 
, \ 1 • • ' t 

1~$.~? !os .. ~.e ~~ta, Df ser ~P.}.eago~ ~~ nfl'.J91,!na otr~ so~~e~ad •. ,a no.ser en• les~-r~' r1~ .. 
:asB~ • d~-que Ja .~u11ta. bl rect,f va• 10s autorl~~- ~re.samente. y 1 pbr• esorf tó pan1'fel !"{ 

• • , 1 • • . . 
~fe<;to.- Su pdnclpal fupcfón §er~, la de.,préS·tari su atenchSn·c¡ los ne1]oblbss:e\.:!": :\ ·:-. . , . , . ·•· 

.. •. . .... 
'· 

.. :. .. 

¡ •; ! . . ' . 
., ,. ,., ,,. 
' . i 1 , . ' ' . 

OF..Jt~« ÓO •~f.~ Jlnl!I°"'". •,~ '! 
! • • ¡ . .: • . . • • • t.: 
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T:F( .Dfl6J~~·o . · 
. . 
·.:.~ · . .. ~ 

. . . 
clales y en sus •respectivos 

· 1..,..._.__,_~-........ ,..,....-~-----;_------_.:;,1~--~~4---~~~~ 
io .ªdmtntstr:a;J~o y técnico ~e lfempre.s~,-

i · · l . I ' ' 
~!A.~~ ... lc) v.t"~nancla -~e Ja Socteda:a está confléd~ ~l a~dltor .désrgn~d.o anq~lmehte -.· 

s '·. • • • • • • . • • : • . • • t; • • ¡ • • 1 • • 

por .J i;i. JUNTA · Genera 1 Or-at nal't a de acclon t s ta~~ 1 a cual señt} la rá ~amb t ~n su r~mu 4 . . . . . . . 
• . . . . . . - 1 . .!• ' 

6 
ner¡::¡c.lón,-H.l~nti"a.s · no ~e celebre 1:a ·Junta ·Genera~, el Audt~o: nq~óra·~o contlnu 

_:, 6 t;~-~n su~_funci~nes•,"' El Auditor ·deb~ra reunir los .r~qutstto~ -~u~ la L~Y _f~t~~l 

1 .• - ce.--= TW1.drt jas facultades y obltg~clnnes tjtJ~ sefiale el é6dlgo/ de ~omerct9;- ·.:. • · 7 - . .. . . . . 

1 
' -

8 
clAl!su U¡_.:j,t ~És I AA CuA~T ..,.~~Eru; 1 G I O ECONOH I co, • E;·. eJ e re I et i, .ec/,nom i°co . ~·. 1 ~ 's ·: 

. .. 

·. 
.. , ... 

' 
... , -· 

'': ... 

' 

' 

' . . ... 

.• 

. . . 

18 

19 

20 

2.1 

22 

23 

· 24 

_17·1~d ~:$. i3el primero Qf/ ~ner~ ai treinta y uno de dl.clembre qe· c~acia aña;·:'1- para'... . 

f~;o~ .C?ntaol~ ·p~drá d[·vtdi rse ·en s~t .. e;\-:- ·c~usui.A. VI-GES ~~fJftfyÁ:--. FOti , 
-~s..\E._RESEJW,AS OBl.:.l

0

GATORt/>.S; . .:. De las util f
1

dc1~es·. n'atas· q~e: ó~~~~ga '-la• Só .: te-.. ·.· . - ~~:.:-: . . .. . . ... . 
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El suscrito Notario de confonnidad con el articulo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la pr~sente fotocopia que consta de ocho folios útiles, 'es 
conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de San Salvador, a 
los veinticinco días del mes de febrero del año d inil quince. 
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BUFETE JURIDICO LEXAR 

ESCRITURA PUBLICA 

DE 
MODIFICACION AL PACTO SOCIAL 

OTORGADA POR: 
---- - ·-·-·-4 - ·- ---·-- - -- -- - --- --- - - - - --·------- .. __ ....... - ----· -·-

; ' ' 
- 1 1 

.._,.,/ 

COSASE, S.A. de C.V. 

A FAVOR DE: 

LA MISMA 

ANTE LOS OFICIOS NO I ARIALES DE 

Lic. LUCIO ALBINO ARIAS LOPEZ 

Boulevard Los H~roes, Condominio 2000, E-mall· __ @yahoo.es 

Tel: (503} 2542-46S Edificio uC' Local 15, Primer Nlvel, San Salvador, El Salvador. 

Código CNR: 207607 
Notificación: 21357 

Fax: (503) 2266-0463 
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DOS COLOÑES 

cmco. 'LIBRO SEIS. 'MODIFICACION ·DE PACTO· SOCIAL: En la 

1 
de San Salvador, a ·1as catorce" horas con quince minutos del dia 

1 . 

·1 
'Eiintidos de dic;iiembre del afio dos mil once. Ante . lid, LUCIO .ALBINO• AR.:IAS 

1 

de este -domicilio, COMPABECE: El. sefior JOSE IANGEL AVENDAÑO 

. · . 1 
años de edad., _ , del d9micili.o -de -

~ ; persona a qaien no cono2co, perol identifico por 

de su Documento Único de Identidad número~ -._ ........ 1 I· ~ - - 'quien .aot6f en calidad de 

jecütór especial designado pol:' la J:unt:a Gen~r.al de Accionist¡is j de .-la socie~d . 

1 
:AÑiA sp.LV.ADOREÑA DÉ SEGURIDAD, SO~IEDAD ANON~ DE ~1p:~ WüU;,ABLE,, 

• . 1 

eviadamente COSA.SE, s.~ .. de c.v., s-ocieclád. ·de naturaleza anf:i:nima !Sujeta al 

égimen de.i capital variable, de nacíooa.llqad 
1
Salvadoreiia·, cons~itui-da para. un 

de este domicilio, -con Nómero· -de Ic;lentificac~6n Tributaria: 

cat-orce. - cero uno e.ero siete naev.é uno - ciento tres -

ueV"e, que -en 'lo sucesivo se -denominara "La So.cieqad" _; 
1 

Y eD, ¡l;al caráct.ér ME 

Que por· ·escritura póblica ~torgaéla e~I esta ciudad,' a 
• 1 

h.oras y quince min.Qtos ~1 dia uno de j ulió de ~il . Óovecientos 

uno., ante los oficios -del Notario se 

la SQeieda:d COMPAÑÍA SALVADOREÑA. DE SEGURIDAD, 

consta ·que. 

denominación, los 

QUe fue consti tuida con 
·24•.t.------------------------,------..!--_;_-~ 
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dividido y representado en· 0N MIL acciones, nominativas, comunes, todas con 

.. 
iguales derechos.-y con. un valor nominal_de __ Cl'EN. _COLONES . cada una - - il) _Que 

según escritura pública otorgada en esta ciudad, a las ocho horas . del día 

cuatro del mes de diciembre del año dos mil seis, ante los oficios de la 

notario ELISA CLAODÍNE HERNANDEZ LARIOS, se modifico el Pacto Social, en el 

sentido de ampliar la finalidad y para facilitar l a consulta de los 

instrumentos de constitución y reforma .se integra.ron en un solo cuerpo, en 

dicha escritura y contiene todas las cláusulas que actualmente rigen a la 

sociedad. iil) · certificación extendida por la Secretaria de la Junta General 

de Accionistas de la sociedad CCMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, abreviadamente COSASE, S .A. de C.V. señora FMIMA 

YANmA 'HENIUQOEZ DE MENENDEZ, · de fecha diecinueve de diciembre de dos mil 

once, por medio de la cual certifica que en el Libro de Actas de Junta General 

debidamente legalizado que lleva la sociedad, se encuent:ca asentada el Acta 

Número cincuenta y siete de Junta General Extraordinaria de Accio~istas, 

celebrada •- .. ·.---,- :- -. -:- ::: ~· - ·~ . en Avenida y Colonia Bernal, . Residencial 

Monteéarlo, Número. veintiuno, de esta ,Ciudad, a las diez horas del dia 

~?n~ ~g~ !~ 3cffifiliD!S~~9e~ffl:lt!1} ~ WP,\tdltto5aa~!6 se 

por UDalll.Jllidael/ 
acordó/ la Modificación del Pacto Social,· de la. socüidad en referencia, en 

cuanto al aumento del .capital social minimo . y valor nominal de las acciones 

que conforman er capital,. · · por lo que se modificará• ia CLAUSULA QOINTA. -

CAPITAL SOCIAL, ppr lo· acordaron aumentar el capital socia:l minimo a DOCE MIL· 

DOLARES .DE LOS ESDDOS UNIDOS DE AMERICA, siempre. en igual cantidad de 

acciones y siendo el valor de cada acción de DOCE DOLARES' DE LOS ESTADOS 
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DúS COLONES 

mi·smo consta en dicha certifi-cación ~e .se design6. al • 

2. comp~eciente JOSE Al'1GEL AVENDAiro HENIU-QOEZ; para ,que compar.ezk ante Notario,. ,. 1 

3 
·como ejecutor especial de .acuerdos, al otorgamient9 dé esta. ~scritura. v) 

4 
Que· el a-umento de capital se comprueba con el cheque certific~do, serie "CS", 

1 

5 
nµmero: UNO CINCO TRES CUATRO NUEVE, de la cuenta número: UNO ?CHO SIETE -CERO 

6
cEáO CERO CERO CINCO CERO - TRES, librado contra ~l B~nco AJ.icola, Sociedad 

Anónima, en está ciudad, el día veintiuno de diciembre del dortiente año, a 
7 . - · 1 

s, ~avor de. 1a so:aiedad COSASE., s .A. DE e. V. , PC?r la cantiaa} de QUINIENTOS 

•. • 1 
SETENTA Y UN DO~S .DE LOS ES~OS UNnlOS DE AMERICA C.ON C1D\REN'rA Y ÍJ:!BES 9 1 . 

, . 1 
10: CEN'lAVOS DE DOLAR, el .cual b,1ve. !i la vista. :r:r) MODIFICAC:!ON t,L l1~.0-. SOCIAL: 

1 • 
.. Habiéndose cmiiplido eo~ los· .requisitos qué séñéila el Códi_go -9-8· .CQmercip• y "étj. · 111--------------'---------------....____..;:__ ______ ---I 

con.sec1.1encla de todo lo anterior se procede a modi.ficax el pa6to socia-1 en l a 
~ • . 1 

13 
CLAUSULA QOINTA; - CAPITAL SOCIAL. - Siendo ~n :capi,tal mí~ol ia cantidád de 

DOCE MIL DOLARES .DE LOS ESV.00S UNIDOS DE .AMEIUCA, · siempre etl igu~l cantidad 
14 1 

de ·acci-ones y siendo el valor de. cada accl:6n d.e DOCE DOLARES! DE LOS ES'?ADOS 
IS....-.:------------,:------------------------;----..;....------1 
16 

UNIDOS DE AMERICA; -por lo .cuql. l~ llii.-sma queda con el sigui~nt~., 'texto: 'CLAUSULA 

. , 1 . 
'!- •~ -. - CAPI!l!AL SOCIAL. - Con el obieto de; adaota·r el -caoital social de 

H ' 

fundación a las nuevas disposiciones de1 Código de Comercio Je incrementa. el a , 
1 

-capital de fundación y mínimo a DOCR MIL DOLARES DE: LOS E~, O.· s 't'INIDOS , DE 19 . . 
1 

AMERICA.,. repr-esentado en un m:il acciones de Wl val.Qr nominal, cada una, de 
20 1 

DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS :uNIDOS DE .AMBRICA, siendo que l:os I accionista_ s han 
21 ' 

pagado .totaJ.mént e eJ. i-ncremento <lel ·:valor de ,cada acci-6n, a tbavés del cheque n , 

¡-
1 

1 

1 
r 
i 
!-
! 
1 

13 
certificado serie "CS", númer,o: lJNQ CINCO TRES C:tJATRO NUE~"· de la ~~•~ 

-número; UNO OCHO SIE'lE -CERO CERO CERO CERO CINCO CERO - 'l'RESJ llb~a.dG ~:t"ia::-- I'.--Q\r·· 
24 1 _.;.~i ~ .~vdA tE 

,-,-::'-F~-CiU 
1 

, O'A-&do «i '•t•~' ,¡;\\ ""ó . ~ •V, l -
!!"':.,,1 ~ f _;I'>.,. -.,'\"\ , -. A 

¡~ , .... ;.( "'-'t· ,, . ~<:, 
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el Banco Agricola~ Sociedad Anónima, en esta ciudad, el. día vei ntiuno de 

diciembre del. corriente- año, a favor de la sociedad -COSASJil, S.A. DE _c.v., por 

la cantidad de QUINIElffOS SETENTA y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNµ>OS DE 

AMERICA CON CW\REN!l:A Y TRES CE:m!AVOS DE DÓL11R. XII) Quedan vigentes las 

demá s cláusu.J.aS. de la escritura de Modificación al pacto sociaJ., relacionada 

en este instrument o, en lo que no pugne con esta modificación. y YO EL 

SOSCRI'lO NOTARIO HAGO CONSTAR: i) Que es legítima y sufi ciente la personería 

con l a que actúa la compareciente por haber tenido a la vista : A) La Escritura 

Publica de modificación e incorporación en un solo texto del Pacto Social de 

la s·ociedad "COMP~ÍA SALVADOREÑA DE ' SEGORIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI'fAL 

VARIABLEn, que sé abrevia "COSASE, s. A. DE ·c.v." ·1a cual se· otorgo en esta 

ciudad,' :a · las - a las ocho horas: del di.a · cuatro de diciembre de dos mil seis., 

ante los oficios de la Not ario Eli~a Claudine Hernández Larios, e inscri t a· en 

el Registro de Comercio· al 'Número SEIS :del Libro DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 

SIETE del Registro de Soci edades del Registro de Comerc io, el d.ia d i eci siete 

de enero de dos mil siete en el cual consta que su naturaleza, denominación y 

domi.cilio, son los antes expresados; que dentro de su finalidad •se encuentra 

el otorgar actos como el presente;. que, la Administración de la Sociedad está 

confiada a una Junta Directiva, que durará en sus funciones cinco afios; que la 

representación legal. y el uso de· la firma sócial le corresponde al Oirecto:c 

Pre·sidente, quien requie·re Autorización de la Junta Directiva para otorgar 

actos como el presente. B) Credencial de elección de la Junta Directiva de la 

sociedad "COSASE, s. A. DE C.V." inscrita al Número OCHENTA Y SEIS del Libro 

DOS MIL SETECIENTOS CINCOENTA Y DOS del Registro de Sociedades, del Registro 

.... .. , 
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PAPEL PARA PROT(?COl.,O 

DOS COLONES 

1 
de Come:rcio, en fecha veinticuatro de j unio de dos mil once. 

1 
En la cual 

'2. consta que en el .libro de .actas· de la vunta General Ordinaria. lde Acci onb.:tas 
.. . 

1 

3que lleva :la 'si:x:"iedad se encuentra asentada el acta número CINCOENTA y SEIS , 
1 

. 1 
celebrada .el d.ia_,el dia oiez de junio de dos mil once en la .gqe consta, en su. 

4 1 

1 
·punto dos , la reestrocturaci6n ·:de la Junta Directiva de la referida sociedad,· 

5 1 

6
'h~iendo resulta.do electo como Director Pré.sidente de l a 

1 
Junta. Directiva 

' 
eL 

7 • sefior ,,JOSE ANGEL. AYEN[)AÑO HENRIQUEZ para un periodo de cinco !años contados a 

junio 
1 

partir del dia diez de de. dos mil Qnce, po.r lo ,que e.sta vii¡ent e . 'ª la 
8 1 

9 
fecha en sos fu,ncion~s. y C) ca:rtificac.i6n 

1 
extendida por la Secretaria de la 

1 

J unta General .d.e.. Accio~~tas de la.·· ~o.ciedad COME>AÑÍA ]SALWo~ DE 
10 . . . .. . ., . . 

1 
SE_GOIUDAD, SO~n:DÁD .ANoÑDJA DE CAl?r.cAL V.AlUABLÉ, abreviadamente . COSA.SE S .A. 

11 
.. 1 . , . 

i2 
de C.V; s eñ.ora .F~IMA 'YANIRA HENIUQUEZ DE · MENENDEZ . 1 de fecht- .d:i:.e?dnueve · de 

-dici~re de .dos 
13 

mil (:)nce,. po;- medio de la cual c .ertifica quel en_. el Libro de 

Actas de Jun.t.a General debidamente l egálh;ado 
14 

que lleva 11
a sociedad~ se· 
1 

.encuentra asentada · el : Acta tlÚJllero 
15 ' ,• 

cincuen~~ y s i ete de 1 Junta Genexal 

- - -- · ___ J_ Extraordinaria,_de Acci_ol!,istas., c1;,ü~rada f- .~ :Avenida y . • ·· .. . • • • . • .. , . 1 ;· 
16 

Colonia Bernal. Residencial t:1ontecarl<;>, Númer.o veintiuno,. de 1 :~sta . Ciudáp, a· 
17 . - ' 

~onsta gue reuru.aos -coaos los acci~ .. gue. repáees~tan& ·ca&.ital ffi~ 
18 

l a,s· diez. h~ras -d~l. dia diecinueve de dici.embre · os . · . on. ., ,en.:• a ~ ¡/eh ' ' ' ' . .'. . ... . '• ' + . ' ' 

:Único, se 
pQr unartimi&d( 

Pacto. Social 
1 

los tér.lninos su. punto acordó.7 l a Modi.fi.cació~ . del en-
19, ~ 

20 
-expresaqos e~ ,este instrumento y consta que ·se design6 ,a .la cotltpareciente .pára 1 , . 

escritura. il) a<iverti 
. 1 

•el ot9rgam±.ento- de est a: Que a 1~ .socie:dad. antes -del 
u . • 1 • 

22 
otorgamiento de este instrumento qne debe .cuniplir con 1aj obligapi-6n de. . 

' 

inscribir el. 'l'estimoni-o .del mismo en e l R.egistr-Q de 
. ' . ~o.i;.AA:p~ 

cam.eicf P, .J.os e~""'-º · :~c."e~ 
23 

; 

: 

;, 

·. 

~ 

; 

legales de la i n~Ícripci 6n y las 
¡.. ~ ~ 'e, 

sanciones la ' • . .. ·-'<'=~ •• -- - o 1 por falta de ésta ;,•~y .... -a:~ ·. ,., SE ¡, · , 

24 1 · ,..:;. -. ... .... ,. ru. #'UJi/. e 
1;"·;,, • ,.; . .. , ~, ·-w :_c.v.~ 
.h }:-• ·¡t,;, ... .,,.-· .. • . . ~ . . • 

{(.~{t~~-;¾AJí~~ 
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mismo · le :ble.e saber a la sociedaq de, las ;a dy~i::t!=ricias a que se ~ef:Ler-e la Iiey . . 

del Notari~do y-1-a -:1:E}g:f.s,1:a~ón -Tr.á.buta:ria- en-vigencía,, . . que'dancio' entendida. _<ie. 

las m smas 4 Asi se é:i,cpre51ó el compareé:ien~e, a quien les ex:pl:i.que l os 
. . .. . . .. 

e fectos leg_al e s de·l present e instrumento., 'Y .leido 911e l Él htib$. todo l o esc,!=.i.t o, 

int~gramente, e n un solo .act o., sin i nter.ru:ecibn:, manifiesta su confo:rmid ad , 
. 

rat ifi ca su contenido y para 'COnstanci~ fi:cín.µnos, DOY .FE. - Enmendado: -o!:hocientos siete. 

Vale. E_ntfo líneas: - ·consta que reunidos todos los accionistas q1,1e ;representan el capital social-: - por unanimidad-; - consta qu_1 

·reunidos todos.los accionistas que representan el capital social-; -por unanimidad- Valen.- . 
! 
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so ANTE Mi, del 'folio OCHENTA Y SEIS/;~NTE al foli:. Ot~ENJl{~c ~ ARI~ }¡
1 

~, ~lCl'Q,. '/ 
VUELTO del Libro SEIS de mi Protocolo, que vence el dfa once de Agosto del año'~-~~~, vi.rfe.~.7 

dos mil dóce: y para ser entregado a la sociedad COSAsÉ;,.s.A. de clv. expido, 

firmo y sell~ el presente TESTIMONIO, en la Ciudad -~~ San SálvJdor, a los 

veintidós días del mes de Diciembre -del año dos mil onc;{_ 
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t ' e u,.•. . . : 1 ·< •.• , •• • 

. F o .e.-0:s~:1 s·a. 
'• .. . ... 

·,, . ,•: 

Centro NaáOC'la!-do 
~gí~1ros {CNR.) REP00UCA DE EL SALVAD.ORJ 

CENíRO NACIONAL DE REGISTROS . 

.. 1,,; 

"REGISTRO DE COMERCIO 
\. ! ...... .. . 

" 1 •• ·, . // ,:: · } •• • :. 

REGISTRO DB COMERCIO: DEPÁRTAMENTO DE DOCUMENTOS. MERCANTILES: 8:sJ1 -Salvador, a las ~-.. ', ' '\ .f 
d1J.ce ho~ y nuevé minutos.del día yeipticuairo tle a!,ril de dos mil doce. · \ : · "·' · ·· 

( 
. \ : i 

Inscríbase el anterior Testimonio de MODIFICACION AL PACTO SOClAL Y AUMENTO DE CAPITAL 
MINIMO DE LA SOCIEDAD COMPAÑIA SAL VADORm'A DE SEGURIDAD, SQCIEDA:D ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE ,que se abrevia; COSA.SE, S:A. DB c:v •. ·oERBCHbs; $6.oo: comphlbante de pago 
número 0~59.88.684, ~ <i(a ·veintidós de diciembre de dos mil once; presentarlo en -este .Reg~ a las dieciséis 
horas y .un minutó.s, del dja° vcwtidós ae diciembre de (los mil o~~. según 11.Sicnto número 2011246-S.74. 

•.• i 

' •\ 
1 

,:~•'<•>t • t • .. ~,; . . .. Se w.vo J la vista la Constmeia ~~ situación~- ributaria ;:-co.ntcibuycnte. a Dovibre de jJ'~edad antes 
rclaci~a&; ·emil;~ por la p~~Ó.ll General · . ~ Ji:¡!c!l'os del Ministerio de J¡h~cnda, ~n · : ? 

: i 
! 

( 
;_ 

; :: 

corrdanvo electtúmco número 5583594 de. fecha 2 de abril de 2012, en la que ~e con éstndó__acrual; ·0 
-:~ 

soi::.VEN"re. . ---·· r_ ·w· *~---. ,.,,"' ; . . ·\; __ / 1 / 
. (~ ~-1:·•f.'f'ó,· :"=' , . \ 

1U.,l4 .. v ! .· . . " ·::. 
\ _ :,<, .. <,.".:-J.c ... ....... -~. ¡ ". f. ., ·, • ;· 

·¡Uc.füfi!IOriar~1oQuint?(}stMY~\ • \; __ •-:;<··:I .. :· 
¡ -,,¡r,:-¡~'í'i'l./-1.0úR i / ·~ _ _;_...:.t.:~• .. . • __,.e_ 

INSCRITO EN EL-REGISTRO DECOl'viERCIO AL Nl.JMERO SS DEL UBRO 2J13 UEi, REGISTRO DE . 
SOCIEilADES.'DELPóLI0·241 AL.FOLIO 248 .. FECHA DE JNSCÍUPCION~ San Salvadót'. vciuticumro de 
abril de. ,;Jos mil doce. 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del 

l 

Ejercfüio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la p1sente fotocopia que consta de cinco folios útiles, es 
conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de San Salvador, a 
los veinticinco días del mes de febrero del afí élos mil quince. 
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DOCUMENTO AUTENTICADO 

. , 

MODIFICACION AL PACTO SOCEAL. 
. . 1 

: . OTORGADO POR: ·. 
EL SEÑOR MIGUEL J\,IBNENDEZ 

.. -·- --- -- -- - - -·· ·--- --·-• - - _.._¡... _______ ., ·-- -- ·-- ··-- -

·A FAVOR . DE: 
COMPAÑÍA SALVADOREÑA ])E 

SEGURIDAD; S.A. DE C.V . . . . 
,. 

/ .. 

. \ ~TE LOS OFICIOS NOTARIALES DE Li LICDA. 
ELISA CLAUDINE HERNANDEZ LARIOS 

. . . 1 
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L 

NUMERO ~ y~-- LIBRO~.- MOD.D'Ioel:ON ~ l'AerO SOCIAL,- En la ciudad de 

! 
San Salva.dar, a las ocho horas del dia ·cuatro de :diciembre del aiio dos ·mil seis,- :Ante mi, 

3 
ELISA CLADDnel ~EZ IJUU:OS, Notario, de este domicilio, comparece el señor .ross MIGUEL 

MlmENOEZ 
l AN':OON:I0/-~5/ /A'VELJUl, de ~ años de edad, ' 

de este domicilio, a 

• quien conozco, p:,rtador d~ SU.~CUJl!epto Ónice· de Identidad nume:r:o [.i • . - . . . . . . . . -· :, 

5 

7 

9 

3 

) 

1 

2 

3 

1 1 - r ..:-7 Y. ~arj eta de Identificación T.ributaria nmneio -
::::J - 1 , que·tuve a l a vista, 

qUien actúa en Sil c,iidad de Ejecutor Especial. desigDado por la junta General de Accionista 

/ 
de la Sociedad COMPAGÍA SALVJ).DOREÑA DE SEGORIDAD, SOCIEDAD ANONlMA. DE CAPITAL VARIABLE, 

que puede abreviarse COSASE, S.A DE C. V., de este domicilio, con numero de I dentificación 

Tributario cero seis catorce- cero uno cero siete nueve uno- uno ceró tres- nueve, y en tal. 

carácter ME DICE: 

l as quince horas 

ante los oficios 

/ 

J:) AN.1.'ECEDEH'J!ES: a} Que por escri tu.ra pública otorgada en esta cindad, a 

y quince minutos del 

del Notario Nelson 

:, 

día uno de julio de mil. Doveoientos 

Zacapa .Aparicio, 

.,.,, r· ._ , ...... . .. 
\ ¡- ' • i • • l 
• ....., "-t ,..j ! • • ~ J . ; :_, 

se constituyó 

noventa y uoo, 

/Sociedad 
la / ci"Cldad- que 

. 
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DOS COLONES 

1 
represen ta; 

2 los indicados; su plazo 

1 

3 
Y lWEVE del Libro OO!OCl'.ENTOS SI::B'lE, del Registro 

4 
de Escritura Pública otorgada en esta ciudad, 

de Sociedades.- ll) Que seg,pi Testimchlo 

a las once hora.s del día. fei.ntiocho de 

5 
octubre 

1 . 
de mil noveciei;itos noventa y nueve; ante los oficios de1 Rotario ~elson Zacapa 

ricio, se, modifico el Pacto Social, en lo referente a la Finalidad del 1a Sociedad, 61------------------------------------___:,------~ 
. 1 

en el ·Registro de Comercio al. numero NCEVE del Libro MIL ~os OCBEN'l!ll. y 
7 

inscrita 

1 

8 
mas, del Registro de Sociedades. DI) Que según Testimonio de Es=itura Púbfica otorgada 

9 
en .. ~sµ. ciudad:,. a las ocho horas d el clia veintiuno de jumo de año d;s mil ~; ante los 

. ) 

- . 1 
• ~ 

10 
ofi~ de la Nota;c:io Sl.NDBA DEL CARMEN DOENAS CABALLERO, se 1110ilfico el Pac1=0 so~al., en 

. • •• • • .• I 1 

...: _, ___ lo _ re:ferente_a.-1a.Fina.lidad de_la_Sociedad, insc.rita en el R~istro de Comercio al. numero 11 .. - - ··· -- - --- - . ·--·-- ···--1··· - -- -- .... - -- ----
1 

12 
ctl1&DO del Libro !m. SE:C.SCIENTOS ~ Y s:o;n, del Registro da sopiedades • IV) 

1 
credencial de lllecci6o de il'Unta Dir~ ~ , illscli ta al Numero ~ Y ~ .. d.~.'.!- . . 

del Registro de! ~ome:~::•·: .. , !\i:,;"?ir • 

. ,. 13 

,. .. .;, 

¡' . . 1 

. /CIENTO/ del i d . _. _ _. Libro DOS MIL ~ y CINCO Reg st.o e Socie ........ es 
14 

doode consta el nombrmniento de el señcr .:rosB Mtc;m:I, .AN'fail:O M!::NEm)EZ A'VEI.2U\ cano e , 
. . • 1 

Ptesidente de la Jtmta directiva y por lo tanto representante l egal de la Sociedad, para un 
IB 1 

e esta vi ~e a 1al fe-cha en ~ -r de esa fecha 
17 

• 1 

:funcioDes; · V) Certificación extelldida por la Secreta.ria de la Juc.ta General de Accionistas 
18 1 

• 1 • 

19 

20 

21 

22 

de la Sociedad señora Fátillla. Yanira :Senriquez de Menéndez, de fecha primero de diciembre de 
1 

dos mil 

qe la 

Sesión 

seis, por medio de la cual. certifica qne en el Libre de Actas de JJtas Generales 
1 

. . l 1 • 

Sociedad, se encuentra. asentada el Acta Extl:aord:inaria IJlllllero CUarenta y Uno de la 
1 

de Junta Genera.l Ertr.lordi.Daria de Accionista.s, .celebrada en esta lciudad, a las 
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·.· 
.. .. ... 

~·· ,1•---,.~ . •.:.~•~~ ·6·· -~ ,:' 
;;::f..:·.;·;•· . ·, 
~. ;~r' . ~ · .. 

;· ~))<. 
se modifica la Cláusula Tercera de 1a Es·crit:uxa-de 'Modifi cación 

' .. .. -...... 

2 relacionada anteriormente, y únie~; por lo cual se rige; por lo que dicha c1áusula queda 

' ; I --
3 

redactada de la siguiente manera: r1TERCERA: FINALIDAD: "La explotación y desarrollo de las 

4 actividades caoerciales, la .representación de Empresas Comerciales, nacional.es o 

5 
extranjeras, la presentaci6n de servicios de seguridad en instituciones eomerciales, 

6 industriales o de servicio, tanto pública~ como privadas, nacionaJ.es o extranjeras, ya sea. 

7 estas de· naturaleza bancaria, industrial, de de financiamientos, garantizar operaciones de 

8 
terceros, adquirir a cualquier titulo de bienes que instalaciones aeropuertari as, portuaria 

1 

9 y la personal. Servicio de Polígrafo, monitoreo, iJJJportacién y venta de ala:cmas 

l o electronicas, servicio de .reac;:cion inmediata; servicio de custódia de furgones, via \ ._ 

l l 
terrestre y vía satelite. CUstodia y traslado de vaJ.ores, servicio de investigaci6n 

12 privada; i.mportaci6n y venta de servicios ·de·"C0Ilnlil.icacioaes, s:us,:.repuestos y. ··accesorios. 
.... .. . . 

13 Importación y venta de llantas, compra y venta de todo tipo de derlvados' del p e troleo, asi 

14 
como lubricantes, compra y venta de ·baterias para vehiculos, venta de todo tipo de 

15 
accesorios. P~. ~ve,)µ,_~~,. p.bE.3:?~-'...-~~~cios -~e- manten±miem:o de vehi01los, apertura pe 

· ·• ' • .. .. - . . .. 

16 
sucursales de g.asolineras. p;u:a el p~1i~~- Comercializaclon de Carnet de I dentificación. 

-

17 
Prestar servicios en ei ramo de 1a Construcción e sto incluye d.isl!llo, .supervi.siéD y 

18 
c onstrucción de todo tipo de obras civi..les, estudios técµicos, administraci6c de viviendas ,, 

19 
y todo tipo da edificaciones. Escuela de manejo de vehiculos y motocicletas. Collfecci6n de 

/ 
20 

unifo~s. Servicio de reparacl6n de vehiculos y motocicletas; servicio de grúa. 
. 

2.1 
Actividades que regula la Ley de Contro1 de A=as de Fuego, Municiones , Expl.osivos· y 

22 
Arti cules silllilares y su Reglamento. En re1aci6n con la finalidad i.Ddicada la Sociedad 

23 
realizara operaciones conexas, tales como; Compra y venta de bienes muebles e inmuebles, 

24 
tomarlos y darlos en arrendamiento, prenda o comodato; participa::= en otros negocios 

. ·" 

.... ~ • t' 

í ! . · ! 
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l simila1:e s, r operaciones de crédito, activas y pasivas, asi como 

2 
valores, 

3 
requiera para su financiamiento, Compraventa, Importación y 

4 
Usados y cnalquier actividad industrial, dé la 

5 Repúbl.ica pelJllitan~; ~í mismo la Junta 

6 
.Directiva; se :_l;itesigno para que 

' . /"'-. ~ 
!. , ,r comparezca ~e notario, al otorgamiento de esta escritura.- En 

1 

8 
compareciente en cumplimiento a lo acordado por la Junta General Extr~orclinax:ia de 

9 
Accionistas de _la Sociedad COMP.mtíA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMl\. DE CAPITAL ~LE, qué 

. ) 

10 
.-pu~~~.revia.rse COSASB, s .A. D C.V. procede po.r medie de este iD.St.rumento a lmoclif.i~ el 

·-·- -
1
-
1 

pacte ~-sodal ·y -para- faci:li.tar-·la-coosulta- de- l.os- inst=men_tos- de-constitución ~y- refo:a- se- __ _ 

l2 uitegran en un solo cue~o que es el presente documento legal de la soC:ieci4d, l.a qtl.B de 

13 
ahora,_ -;en adelante se regirá exclusiva111ente por las sigui~tes c láusulas: CLm1~ ~ --

1 . 
:tmerONlü.nmD, DENOMimaON: La Sociedad que se ccc.stituye es ?:iercantil, .de naturaleza 

14 ' • 

Anónillla, ~jeta al Régimen de Capit:al Variable, de Nacionalidad Salvadorefia y ·¡¡rara con la 
15 1------__;------------------ - ----------:---------1 

1 
detiOIIWlación de "CCJMPAilÍA SAL'VMX>~ DE SEGmUDAD, SCCIEDAD ANCNnm. DE C2PI~ V1\RIABLE", 

, .. ... 
1. 

- ) 17 
1 . 

18 
~camo ___ do_mi_ci_1_1_o __ e_sp_e_ci_al __ e1 __ d_e_esta __ c_i_uda __ d_,_P_e_r_o_pu_e_de __ es_ta.h __ l_e_ce_r.,....a_g_en_ci_a_s_,--;-~----cur __ s_a1_e_s_,_Y-t 

. 1 

oficinas en cual.quier lugar de la Republlca o en el extranjero.-~~--
191----------------------------------:--------i 
~. La expl.otaci6n y desarrollo de las actividades comerciales, la reprLs~tacióu de 

20 
1 

Empresas comerciales, nacionales o extranjeras, l.a pres~i6n de servicios del s~idad en 
211--------------...:....---------------------~~-----; 

canerciales, industriales o da servici o, tanto públicas cbmo privadas, instituciones 
22 

naciooales o 
23 

i.nstal.acionas 
24- ,. 

extranjeras, 

ae.ropuertaJ:ias, 

• 1 

ya se!lll estas de naturaleza bancaria, u1.ustria1, 
! 

1 portuaria y la personál. Servicio de Polign.fia, 
• 1 
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1 importación y v~nta de alaDna.S electronicas, servicio de rea=ion inmediata; servicio de . . 
·. 

2 custodia de furgones, via terrestre y via satelite. Custodia y t:rasládo de va.lores, 
-

3·servicio 'de investigación privada; importación y venta de equipos de ccmunicaciones, sus 

4 repuestos y accesorios. Importación y venta de llantas, conpra y·venta de todo tipo de 

5 derivados del -petroleo, asi como lub.ricantes, compra y venta de baterías para vehiculos, 

6 
venta de todo tipo de accesorios para vehiculos, brindar servicios de mantenimiento de 

7 vehiculos, apertura de sucursales de gasolineras para el público. Canercializacion de 

8 ¡:~=et de Identificación. Prestar servicios en el ramo de la Const=cci6n esto incluye 

9 
diseño, supervisión y construcción de todo tipo de ·obras civiles, estudios t écnicos, 

o administración de viviendas y todo tipo de edificaciones. Escuela de manejo de vehicu1os y 

1 motocicletas, Confecci6n de unifo:i:mes. .. . . ' . S~rvicio de reparaci6n ele vebiculos y motocicletas; 
. . . - . .. . - .... ···-

1 z servicio de grúa. Actividades que regulan·la Ley de control -de,Al:::ztas .de-1!:uego, . .MUiliciones, 

13 Explosivos y Articules similares y su Reglamento. En relación c:in l a. finalidad i.Ddica.da la 

14 
Sociedad realizara operaciones conexas, ta.les ccmo: Col!lpra y venta de bieces muebles e 

15 
inmuebles; ' ···1:~s .-..Y:·. :d:ad_os·· · ~.:~"'~-em:?'~f;lr!Wd.EEro.,.c,cmodatc;. par.ti.cipar .en ,otros 

16 
!negocios · ~1Jn1Íares,· · efectuar - operacioñes- d~•"7:ridito, - acti. VclS y- ¡;,así vas.,.. asi...como la 

17 
compraventa de valores, administrar negocios ajenos o promoverlos; obtener toda clase de 

18 
f inanciamientos, garantizar operaciones de tercer os , ádqullir a cualquier tituJ.o de bieces 

19 
que la misma sociedad requiera para su financiamiento, CODpraventa, Importación y 

20 
comercia~ización . de vehiculos Usados y cual.quier actividad indu.striaJ. , comercial y de 

21 
servicio, que las leyes de la República pel:Jllitan" .- CLUTSCJLA ~A.- .PLASO.- El plazo de 

la 
22 

sociedad será indetet:minado contando a partir de la fecha de inscripci6n d~ esta 

23 
esc~itura en el Registro de Comercio.- CLADSOLA c;;ztl7.Nm.- CAY.tnL SCX:::IA!.a.- El Capttal Social 

24 
de Fundaci6o y Minim.o será de CIEN MJ:L COLONES, r epr e sentado y dividido en mil accioces de 

••. 

r· 

1 
1 1 

1 

' ;-

;· 1 

1 

1 

1 

1 

1 
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DE H. 

' . ~~,1ct. 
1 un valor e.e EN COLONES cada. 1JDa.- El capital Social ~e suscrito ado de-·nf· 

2. siguiente focma.: EL S;CIO S1U.VJWOR ADALBERTO BENRIQUEZ, suscribió QUINIENTAS !ACCIONES e 
. 1 

3 
representan la cantidad de CINCOEN'IA MIL COLONES: y el señor JOSE MIGUEL ANTONIO MENENDEZ 

. 1 

suscribi6 QUINIENTAS ACCIONES que representan la cantidad de CINCOEN'TA MIL 
4 

1 

5 
Quedando de esta fo:cma. cubierto el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de l as 

. 1 

.,,. {:; FI 
suscritas por dichos accionistas, dándose los otorgantes por reci;bidos de los 

efectuados, o sea. de la s1.1111a de CIEN MIL COLCNES por medio de cheqnJ certificádo ' { --. 
) 7 

B 
r elaciono en la escritura. de constitución y que corresponde al. cad1tal pagado, 

de .la Junta Directiva que se integro. En estA fo:ooa quedó 9 1--.....;,,..:.:;.a:,._,;;,__..:,._ _ ___ _:;_ _____________ ......; ____ .....;;. _____ .:,_ __ ::-:-,'~--l 

t-=9r~_1.·ente suscrito el capital inicial asi como pagado el. CIEN POR CIENTO de [cada ~;:~~~-10 1---:....:.-'-'----------=-----------....;.....,;. ___________ ...,... __ ...,....,------1 
: 1 

SED?A. - ACCION3S. Cada acción da derecho a uc. . voto-:.- Lal!iacciones se~án ccnnmes y 111-----'-----------------------------------'-----....;a---1 1 

1 
y conferirán a sus p=pietarios iguales derechos y obligai;:i.ones. A los 12 ,___.....:..;__ _ __: ________ ___......:.._;__ ____ .;_ ______ ......;;:,._ _ ___;;..._,----=----1 

. 1 ..... 

de · las acciones se l.es entl:egaran certificados de carácte;- n~o,, 
13 ¡._..___::~-------------------------:-: .. +-¡ ..,... -. ---:;........,.,:--_ -:-.~ 

en todos sus efectos a las acciones. Estos certificados serán ~eodidos por 14 ¡_.:.__:__ ____________________________ ---i,-----=---í 

r . 
15 

o mas acciones a. . solicitud del interesado, hasta completar el numero c¡le las cual.es 

ertenezca y llevaran .. la.s fi.J:ala.s del !?residente ·y. Sei=r~tari.o de la Junt¡ Ói:rectiva.-
l -•') L-------=-------------------__;;____; ________ -:.1.,.....,-------1 

cap ¡ so 

1 
ceptibl.e de aument_ o o disminución deacuerdo con los establecido por la L~y.- CLAUSULA 18 1--___:_-----:---'--------------------+1------t 

Amma'O o DzstaNCCION m:Ia OPZDL MINIMO.- El aumento o dism:lnnd6~ del capital. 
.19 1---------------------------------+-------i 

1 

.será acordado con el voto fa.vorable señalado por la Junta General de ~pcionistas 201----------------------------+-¡ ------; 
observarse las reglas aplicables a las sociedades de capital fi~o.- cr.msm.a. 

211---------------------------------+--------I 
NOi\.13:NA.. AmEN'l.'O y D:tSMDmC:l:ONlilS DE CAP~ EN' JCC!i:SO ·m::r.. MIND!O,- Los inhrementos del 

221-------------------------------------'!---------I 
soci.a.J. en exceso del capital Jllin:lmo establecido ~á tener l.ugkr por nue~ 

23 1--------------------------------------¡'-·----"'°'7.~~ 
portad.enes de los ctiales los actual.es o nuevos socios, por caipen.sación de bredit;os, 

24 1 

17 
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1 capitalizac i ón 
-· 

de· r eservas·y utilidades y por r evaporizaci6n del ac ti70. - Par a a umentar el .. .. 
2 capital soci al ser á nece_sari c que t odas las acciones estén totalmente 

. . 
susérit as y pagadas.-

.. -

3 La r esoluci ón de aumento de cap ital s e t omará en Junta General Extraor dinaria de 

4 Acci onistas , debi endo anotar con posterior i dad en el Libro de AUIDentos o Disminuciones da 

5 capital.- Las d iSJU:inuciones de capital se harán en l os ca.sos de retiro de los aportes de 

6 
los soci os o po r desvalor ización de l activo, previo acuerdo de la Junta Gener al 

7 
Ext raordina r ia de Accionistas el cual se anotara en el Libro de Regi stro de Aumentos o 

8 
disminuciones de Capital.- CLADSOLA DECDm..-~ DS ~smo DE CAP.I!rAL. - La Sociedad 

g llevara un J..ibro de Regis tro destinado especialmente para ins cribir los aumentos o 

l o disminuciones de capital social acordado por la Junta General Extiaord.i.naJ:ia y cuyo 

l l 
contenido podrá ser consultado por cual quier int er esado. - CLADSOI'A OS:IMI. ~ - - DE 

l 2 
DlmBCBO DE·PRm!mENC:IA~- !Ds accionistas .tienerr.der.echo .de·pr efer enci a •en. proporc i ón ": sus 

1 3 
acciones para suscribi .r cualquieJ:a aportaci ones. supl ementad as o aU!Ient o de cap i tal. - . 

14 
CLADSm.ll DECnm. SESONDA,.:. o~os .. DE. lWM!NIS'5ACJ:ON.- La Aaninistraci~n de l a Sociedad 

15 est ará a ca_~~~:• a)...,La....Jun.tas..Ge1:1~al es,de..Accj c D-l~ a,s.:; .,h) ..• .J;0r la Junta Directiva dentro 
.,. -

16 
de - sus· · respectivas atr.i:.buc ioaes . - m.AlJSUT..,A __ DECIMO ~--:. ~s GSNBRALES DE - -

17 
ACCJ:ON:tS~. - La Junta General. formada por l os accionist as lega.llllente coIIVocada y r eunidos 

18 
en la Autoridad Suprema de la Sociedad . .:. Las Juntas Generales serán OrdJnari as y 

19 
Extraordinarias .- CLrulSOLA DECIMJl ~-- JO!fTAS ~s ORDffl!UU7lS.- Las J untas 

20 
Gene ral es Ordinarias de Accionistas s e r eunir án por l o menos una ves al año dentro de l os 

21 
cinco meses que s i gan a l a cláusula del ejercicio soci al, en' el domicili o social y conocerá 

22 
de l.os asunt?s det e:cninados por la Ley. - cr..AilSOLA DECJ:MJ\. c;p.INTA.- .JtJN"mS GlmEBALES 

EX!l!RAORD~ • - Las Juntas Generales Extraordinarias se r euni rán en l as épocas que sean . 
24 

necesarias y sea convocada por ·10s órgaDOs competent es .- Conocerán de J.os asuntos 

h •"1 \ • r: 
• J • 

. 
} 

/ 

1 ' 

' \ ,..) 

~- . 
! 

. -· 
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1 determ:lnados por r pcr 

2 REQTn~OS DS LAS CONV~ r QOOBDMS, AGENDA D:!Rl!lCCION DE LAS 

1 
3 POBC:Eti'mJES DE VO'llCIOH.- Sobre estas materias se estará en todo caso a lo dispuesto en el 

1 

4 Código de Come:cc:io y lo que .se establezca en el pacto social..- CLAIJSOIA DE~~--

5 ADMINJ:S'l$AC.-m1' DE LA soc:DlDAD.- La ~straci6n de la Sociedad estaxá a lcargo de una 

6 Junta Dixectiv~. !;lecta en Asamblea General de Accionistas, e integrada por trJs Directores 

PROPIETARIOS . .. ~n sus con::espoDdíente suplentes que .se denomlna:ca Presidente, lsecretario y 

;/..,: PRIMER Direct~;--, - Los tres Directores suplentes se llamaran: PRIMERO ~ Y '1'ERCERO 

DIRECTOR . SOPI.Elfl;E.- Los miembros de la Junta Directiva duraran en sus funcion!s cinco a:ftos 91------------------- ---------------------'----------1 •,.~ . .;:-:- 1 

: ; 10 .pudién~ ser reele~s .-En caso de teDJ..inarse su penado y no haberse efipctuado :~ueva 
• 1 . ..... 1 ... 

__ .:. - 11 elec:c:i~__,.- continuaran en -sus- cargos_hasta_llena.:c::1e_ta.l_r_eqy,,i_~i._kg.;: Los mi~!;Q~güa _J~~- _ _ ___ . __ _ 

i . .,. . • 1 V•• 

:. l2. Directiva podrán desempeñar iguales ca.Igos en las JUlltas Directivas de cual.qpie:c •clase de 

SOc:ie~-es o Instituciones, aunqae estas desa....-.:ol.len igaales o sem.ejantel a los ~e la 
~ ' ~-

. -~,.... 1 ¿¿· 

Sociedad.- Asilllismo podrán ejercer personalmente comercio o industrias i~es' ·•~ l.o~ :e~\a. 
14 · .. · · 

·~-~. · .. 
sociedad . y pa.ra los efectos del. Articulo doscientos setenta y cinco ni:mera_i tercero del. 

15 1--------------------------- -----~----. .¡-t-------, 
i r Código de Comercio, la presente se. est:ilnara como tma autoridad especial. y exp¡cesa pa.ni los 

•.,,. ·' • f•'. ,.., 
es - CEaAIJSOLll. OCUVA. - ldODO DB 

17 

PBCCBDBa EN :LAS vx:INTES DB LA JCEU DDU!lC'J!J:U.- l?ara llevar las vacantes!· t~orales o 181-------------------------------------;-------t 
· definitivas de los Directores se observaran las reglas s.iguientes :a) Jos Directores 

19 1 

propietarios ser~ sustituidos por los suplentes electos que sean llamadoJ a ejerc:ar el 
~ 1 

. 1· 
cargo ec. propiedad por los restantes Directores Propietar..os, salvo de1 Director el.ecto por 

n ' 
1 

l.a milxl:cia, qUe deberá ser sustituido por su respecti'\70 suplente; b) cuando se trate de la 
~ 1 

1 
vacante del Presidente o del Secretario, esta se llenara por el Direct9r 

~ 1 

inmediato o en ca.so necesario por aquel que sea designado por les Directores 
24 ., 1 

0000136 
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1 - En tal caso se llamara a: uno de los suplementes para integrar la Jwita Directiva quien 
-.•• ·~· , . 

2 llegara a ocupar ·el ultimo caz:go de esta; e) Cuando las vacantes ~e~ 'd~finitivas las 

3 reglas anteriores tend.1::án carácter •provisional debiendo la Junta General, .en su próxima. 

4 sesión designar definitivamente los sustitutos.- CLAOsULA DEClMA NOVEn.- M!QlllS:ITOS PARA 

5 SER D:DIECTOR, J?.RJlllBICIONES, RBSFONSl\BILmADES Y RENONCIAS DE LOS MISMOS.- Para ser•miembro 

6 de la Junta Directiva no es necesario la calidad de accionistas, pe.ro si es preciso que se 

7 tenga la capacidad necesaria para el ejercicio del comercia y no estar a:imprendido en los 

8 
casos de prohibiciones o incompatibilidades que el Código de éamercio establece para ello.-

9 
El cargo de Directivo es personal. y no podJ:á desempeflarse por medio de representante.- La 

1 o capacidad que 
\ 

quepas a los Directivos s~rá deducida de confol:Illidad con la Ley. - La. renuncia 

.1 1 
de un Dixecti ,ro sufre efecto sin necesidad de aceptación y será presenta.da por el 

1 2 
renunciante a la Junta Directiva pero ·na ,podrá abandonar .el :cargo .. miemras .no .haga..en:tiega 

1 3 
de él al sustituto respectivo.- CLAUSULA VJ:GSSIMA.-. ~om:s. DE.LA JON'lA .DIBECTIVA.- La 

14 
Junta Directiva tendrá. espec.iallllente las siguientes atribuciClles: a) Cumplir con 1as 

16 
resoluciones ··de:- la- J'l:lnta . \General.;.:,., b-) Oete-m±nar•. la poU.tj..ca general de la Sociedad, 

16 
estableciendo derechos, at::::-ibut:.i.ones ~ respo!lSc!bilidades y .rennme r!!(:iQDes d~ -1.ps_ ~lead(?S !_. 

17 
pudiendo removetlos en cualquier tiempo.- ll gerente puede ser o n o accionista o miembro de 

18 
la Junta Directiva; d} Crear los cargos de natw:ale:za administJ:ati va que estime 

19 
conveniente, fijándole sus emolumentos y atribuciones corres pendientes; e) Elaborar el 

.. ._ l 

20 
presupuesto antzl. de la Sociedad y presentarlo a consideración de la Junta Genez:al.; f) 

21 
Aprobar las inversiones de la Sociedad que pasen de doscientos mil colones ; g) Presentar 

en su 
22 

opo?=tunidad a la Junta .General, la· memoria anual de sus labores, junto con un 

23 
proyecto de reparto o aplicación de utilidades. Asi como el Balance General, los estados de 

24 
Pezdidas y Ganancias y demás anexos; hJ Proponer a la Junta General., el. dividendo que haya 

.'-

,.. '\ '! --. 
·, .. ' 
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1 de acordarse, a i ci:,mo las cantidades que deben destinarse 

2 gene.rales y especiales; í) Decidir sobre la compra, transferencia 

3 de las propiedades de la Sociedad que pasen de doscientos mil 

4 
Presidente· 

5 todo acto o contrato ·necesario para la 

doscientos s;J. ; k) Delegar sus facultades de administración en uno de los en ·,J~-----------------------------------;--------1 _., 

7 el Gerente -~eral o , en 

8 
ajustazs e a :las instrucciones que 1) 

9 Reg~t= ~ uso de la fuma para manejo de 

reglimento interno de l.a Sociedad; 
10 ··--

1 ---- --- -- . 1 
ll dosd.-entos mil. colones; o)- Acortlare.1-est:a15J:PCliiii'ento-d~·- sucursal.es o -agelrclaas··l'!entro- y - - -----

, .. 
' 

1 

' ' 

, 
' '• , 

' .... 
l.a Junta General de· 

1 • 12 
fuer.!:; .. del. país; y p) Las demás atribuciones que 1a ley .le seña.le o que 

Accionista le confiere.- La Junta Directiva podrá aco.:dar que deteDlÚlladas atr.ll:l,I U':~.· :ces se 
13 ·- 1" ; ~ .-

asignen a ttDc o vu:ios de sus directivos, fijándole e.l limite de aquel.las,•.si, empre que el 

14 c......--------------------------------....-:-~-----1 ,- . 1 . 

acuerdo c orrespondiente se certifique o inscriba en el Registre de CO!nez:cio :- CI.2UJSt1LA 
15 . 1 

~ 1 
v:tG&SIMB. ~--, LA ~ON ~ •Y AmDOCiara8 DBL l"RESlDEN'S.- La 

16 1 l ... 
:representación judicial. y extra • e a 

17 1 

cor.res¡:onde:::á a.l Presidente de l.a Junta Directiva o al que haga de sus vece,L, y podrá: a) 181--------------------------------~--+-------:1 
Obtener dillero y da.r ~o a 1111J.tuo con intereses; b) O'IORG2ü\ toda clase de! contrates; e) 191---------------------------------.¡.-------; 
Contraer toda ~ a.se ele obligaciones; d) Ce.lebrar toda clase de ~tes públicos o 

~ 1 

privados; e) Modificar o . al.terar los muebles e iimluebles de l.a sociedad; f) otorgar poderes 
21 1 

tanto general.es como especial.es. Asi = e.l ccrrespoo:iiente lllaDdato pa.:k e1 Gerente o 
22 1 

1 
Subgerente; g) Nombrar al pe:i::sona.1 y asignar swi sueldes e .emolumentos: h) Adquirir t.-;~,~~~_, .. E~~ 

~ 1 

1 
clase de bienes imn:ueb1es enajenarl.os g:cabarl.os o permutarlos.- E1 presidente t 

~ 1 

1 

0000137 1 

0008022 
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1 fac:ultades gener·ales del mandato y las especiales ccmprendidas en el . articulo ciento trece 

2 l:iel C6digo de PBOCEDIMIEN'l'OS c iviles, inclusive la de transigir :;°''ei -~RESIDENTE en el 

3 ~esempeño de su gestión solo necesitará de autorizaci6n de la Junta .Directiva cuando le 

4 tlegocio que vaya a realizar sea de un monto mayor a doscientos mil colones.- CLAU~ 

S fnGESXMA SEGUNDA.- DE LOS ~s y SOBGERENTES.- l,a Junta Directiva podrá confia.1: l a. 

6 l!dministraci6n directiva de la sociedad al Gerente y Subgerente; y éstos no podrán hacer 

7 ~egocios propios con la Sociedad, ni hacer uso de la fi.cma social, sin autori:z.aci6n previa 

8 ~e la Junta Di:z:ectiva, la cual podrá otorgarse en forma general o para detPrminar 

9 asuntos.- Tampoco podrán dedicarse a actividades similares o canpetitivas a los de1 objeto 

10 ¡principal. de la Sociedad, ni podrán ejercer . directa o imirectamente, c~cio o 

11 
¡industria, iguales· a los de esta, ni ser empleados de ninguna sociedad, a no ser en los 

12 
casos de la J"llllta Directiva .. los mu:o:rice -expresamente y por• eser i to .par a . el efect'? • - .St,t 

13 
~rincipal función será la de prestar su atención a los negocios sociales y en sus 

14 
respectivos campos de acci6n encargarse ·del adecuado .funcionamiento administrativo técnico 

16 esta confiada al. auditor desig:nado anualll!ente por la Jmi~~. Ge,p~l_. O~i'! de 

:Accionistas, la cual señal.ara también su remimeración. - Mientras no se celebre ia Junta 
17 i------- ---------~--------------------------1 

General, el Auditor nombrado cootinuara en ·sus funciones.- El Auditor deberá reunir 
18 ¡-----------------------------------------~ 

requisitos que la Ley eatabl.ece.- teodl:á J.as facultades y obligaciones que señal.a el Código 
19 t-----------------------------------------1 

de Ccmercío.-~ TIGESDG. ~-- ~CJ:O ~co.- El ejercicio económico de la 

20 i----------------------------------------------1 
Sociedad es del prilnero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año, y para e:fectos 

21 i-----------------------------~---.-----------1 
contaJ:?les podrá dividirse en semestres.- CIAl]SOLA ~GESJlQ <;2tl]Nll.- romios DB US1!lRVAS 

22 t-----------------------__:, _______ .,..._ __ _;_ _____ ___¡ 

De las utilidades neta que obtenga la Sociedad, deberá separarse 'anualmente 
23 t--------------------------------------------1 

el- siete por ciente, para focnar la reserva legal, hasta que ~cho fondo .represente por lo 24 ,__ _______________________________________ ........J 

,_ 

' .. ' 

1 ' 

. ' 

~, 
·¡ ' 

- 1 

., 
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DOS COLONES 

l os a .qu . - e - e rein egra a en a l inta parte del capital social La r es rva lega, deberá s r d 1 
1 

misma foz:ma, c:IÍando disminuya cualquier Las dos terceras 
1 

de las 2, por causa. - parte 
- - 1 

1 1 

3 cantidades que :aparezcan en la reserva legal deberán tenerse disponible o invertirse en 

4 valores mercantiles salvadoreiios o centroamericanos de fácil reali:z.a.ci6n; ia !otra tercera 

' 1 
invertirse· de 1 

5 parte podrá acuerdo con el objeto o f i.lla.lidad social. - CLAUSCLA v:tGSS~ 

- O!l!RAS .;. ~. - Con el voto de la mayoría de las 1 ss:n.- acciones la Asambl~a General. de · 1 ·" · ~, 6 ·.· 
1: l 1 

_, ! 
7 

AcciOll.istas, ~d.rá acorda:c la constit uci6o de fondos esped.ales de reservas; que se 
•. 

) ' 

8 
cnnsideren COI+VenienteS a la Sociedad.- CL:AtJSCLA VIGBS]lo... SEPTIMA.- J;l:CSOLUCJ:cm y 

i . -
·~ 9 UQIJD:l2!C::CCH ~-.1.A SOc:::i:EDAn.- La ·Sociedad se disolverá por las causales que ~que la Ley, , 

1 ""- ...... :.·, : 1 
10 

y s'~:'llquidaciéc. se sujeta..ra. a las r eglas siguientes: a) El nombramiento de ~quida,,~ores I 

---- - -- -----~--- ---- --
para l~practica-de-l.a- l.Iquíma6n,-ser~--deteimillad'olpor -~~Junta_ 

11 
su Iltllllero y el pla:z:o --- ----1 

' 1 .... 
12 

Generil de i.cciolli.stas; b) Du.l::ante la liquidación. el AuditoI: desempeñara con r 1especto a los , ' .. 

1 
¡ 

f . . . 4oA:_ 

,· 13 
llqu.fdadores las mismas funciones que desempefio en la vida nozmal de la So~ecia~.c) Las 

¡' .,. -~ . ~ .•,. -~·· .: .. convocat.o.rias a Junta General de Accionistas serán hechas por los liquidador~, el. Auditor 
' 14 

.• , I·"' 
15 

o e l Jue:z. de Comercio, con las ud.smas fomalidades que se establecieron pua +a vida c.oz:mal 

de la Sociedad; d) ' ., . - 16 
En todo lo demás 

.. . ~. 
se e'stará en los dispuest'o por lalr.e.- c::r.aJJSCI.ll 

~- --

' • ': 1 ·i,:~ 
) VIGBSJ:te. ocnu.- Toda desavenencia 1 ·,_ ~ -""~'"' que ,.~ ... ere ª---·--'-1 _,, 17 ~ . 

18 
deberá se.r resulta por ál:bitros arbitradores, designados por cada parte, 

. • 1 . 

qu;tenes BI?-te.s de 

19 
dar principio a sil labor,· desigDa.ra.n a un tercero, para. que dirima toda ciisco~a posible.-

• 1 

La resol.uclót1 de los á.1:bitros será illapel.able J obligatorio .- Si cualquieJa de la partes zo 1 

rehusase al arbitro 
2.1 

arbitrador l.o hará el Juez Primero de lo Ci.v~ de este /Distrito.- Los 

2.2 
gastos y h ooorarios del a.J:bitramento será cubierto por IJl!lhas partes en i~ proporci6n.-

. 1 

Z3 
ct.MJStJa n .. snm. -.- Se eligió la nueva Junta DllCecti= de la Sociedad para el plaza ~ 

de .. cin:::o aAos contados a partir de ~a insc.ripci.ón de. la presente esJitura. ,.,~~~:~'~D ~G: 
24 ,. i~',3/) .. 1 ~ ac.v, ~i, 

ººº 
1 v '>,C::·,,t, * ·¡.:'J,,- 1 0138 o1J&5023 · 
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1 resultados ele'céo:S ia~ ~igui.é.ntes personas/ PRESIDEN'l'E señ-;;~ JOSE MIGUEL. ANTONIO MENENDEZ 

2 AVELAR, de generales ya rel.acionadas , como VICEPRESIDENTE el señor JUAN MIGUEL MENENDEZ 
-- ---

3 BO~OS, mayor de edad, 1 !i del domicilio de 1 f; como ~ECRETARIO l.a 

4 seiiora FATIMA YANIRA EENRIOUEZ DE MENENDEZ, Mayor de edad, de 1 11 1, de este 

5 domicilio, como DIRECTORES SOPLEN'rES el señor GERMrui HERRERA BARABONA;' Mayor de eda.d, 

6 1 17, de este domicilio, el señor JAlME ROBERTO MENENDEZ AVELAR, M~yor de edad, 
\ 

7 de este domicilio y la seftora MARIA TERESA DEL CARMEH AVELAR DE ~z, mayor 
-· 

' 
8 de edad, de 1 1 ·1 1·, de este domicilio; todo sal.vado~ños por naclJDiento. Los 

9 
Suplentes de la Junta Directiva sustituirán a los propietarios en el orden de cómo han 

1 o sido e.legidos. Los Accionistas acuerdan nombrar cómo Gerente General de la Sociedad· a.l 

1 l 
Ingeniero Ge.i::man Herrera B.u:abona. y YO LA SUSCRITA NOTARIO DOY FE : Que advertí al 

2 1 
compareciente antes del otc;r.gamiecto .de.esta esctitura .de. l.a :obll_gacióc de •inscril:>ir el 

1 3 
Testimonio de este Icstrumento en el Registro de Comercio, .los efect os de la inscripción y 

14 
las sanciones por la falta de ésta, asimismo le hice saber de las advertencia5 a que se 

15 
refiere la· _Ley-del. .natari?--. Asi. •s.e-.expreso .el. compaxecient:e";·a qui en. explique los efectos 

.. 

16 
l~gales... del presentlL...Jnrtrumento, y l~do gue ¿_;..):o ~ube -~ 1:e;rr~te en. ~ solo a.cto 

17 
ininte:r:rumpido, ratifico su contenido por estar redactado ccnfo:cno a su :voluntad y 

. 
18 

firmamos: -oor n:. TESTADO : HERNANDEZ-CIUDAD. NO VALE. ENMENDADO:Año-niña, .. 
19 VALE. ENTRE LINEAS: MENENDEZ-SOCIEDAD-CIENTO. VALE· 

20 ' 

21 ~ (/ 
, 

/ / 

22 V:\"- ~ / 
23 1/~ ..---, 

24 

' 

" ¾'\_ 
' 

.. 

==- '~~- _L:;, 

" r 
'--"-ASA.'Pffl,f;,,on~=1J71 

;-, .•. , , : ' . ... ! ~ . 
l) \.I ...... { I ; 

--
HE-

.,. 

1 1 
- 1 , 
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~ ~ 
. . l'q' ---.1iu. ~ 

6 NOT f; 
. ~ ~~1 

/ i.,_~IGt- ✓ 

SO -ANTE MI: del folio setenfl! y un<YVUelto al folio setenta y sie( vuel¡ de ..,,, 

LIBRO TERCERO DE MI PROTOCOLO, que vence el día treinta. y uno de 

mam, de_ dos mil siete; ( para ser ent¡egado a COSAS~ S.A. de C.V. ,oxtitdo 

firmo y sello el presente TESTIMONIO, en la c~udad de San Salvador, a los 

cuatro dfaidei mes de diciembre de do: mil seis.~ 

:'::.:: 

,_, ...... 
,lºJ 

• - - --- ---f---'----

. ..... 
1 ... -

• • CJI• 

0000139 

.4 
• J, t • 

. ~. · . 
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REPUBLI 
_CENTR,0 NACIONALDE_RE.GISTR.OS ... . 

REGISTRO DE C01\1ERCIO 

6 PAGINA 78 E- 47027 
. 1 . . ... 

:. ·: . 
••• • .: • • * 

. . · .... 
. ¡.' .... . .•. 

GISTRO DE COMERCIO : DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTI[.ES: ·-sán . . :· ·:. 
• • 1 •• • : • • • • •••• • • ' ·: 

Salvador, a las nueve horas y treinta y un minu~~~- -¡.:~~.-:-:~~:~·.-,-,-/:'/\'.;; 
diecistete de enero de dos mil siete. . : . :)s;:;;::;\: :(:.};i}i 
'Inscríbase el anterior Testimonio de E.scritw:a Púbf~a· .. : .. .de:,,·::·.=.:,:•~~:~ 

• ••· • • - • .. :• ·~:•:.~~::-:.:::.: .. :.::.~:;:•:,.;.,:'<••.L•.• ,: :::~ 

-:J19DIFlC,A.CION DE LA SOCIEDAD COMPAÑIA SALVADORENA DE ,SEGURi'DAD¡. .:,.;: .. _.•:·:•~-~ 
••• : ·· • • : .: ·•. • : , ..-;: • :•::•:·.· • t.':•.º•:,~:~:.::··;· 

-~SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia CQSASll/:·-s~A'.:::::, •,.:r:.,;, 
l • • •:!/~•·••• :.• :•:•• • . ••:.·•:•. _1• :••:•~:.~~~ • 

.. . ·Í:JE· .c. V., e incorporación del texto integro de sus· ···e·JH.ii'tut'&~ ;;•:'.;::_:.;~f ·i 
• ,. • • • •• • • • '. • ••• , •• • • 

DERECHOS: $5. 71, cÓmprobante de p~go número 000829-~6·21·~(:~#::~:~~;~:~::.~_:_:\.C:~.;. 
- - -·sei.S-.:.de,_dici.emb..r.e de dos mil seis; presentado en este ::R;~g:~W~~:?-.:;;~ '.::~:'.:::.'. . .'·:.:;c..,_· _ _ 

.. las quince horas y cuarenta y siete minutos, del d'.i.a:i:.:s~i~"·:·9.~:,: .::.-:·:·::· . .-

. diciembre de dos mil seis, según asiento número 200614.9'2·4·9 •. :>·; .. ·.:.:':·';-;_:_:.,:.: ._::_~-:: 
. ' 

í 

1 1 
1 

1. 

1-.. 

1 ~ 

·} · :, • • : .:;• • • •• :• . :, • •• ·: . . ... .. •·:· • 

Se tuvo a la vista constancia de situación tributaxia.;.-:.del: .. ::,, · .... ,-•·: 
. . ··1:•:·• :·: • .-:; .:. <: :::.:·: -.: . . :: .::·~' 

contribuyente, emitida por la Dirección General de· µcpúe·s.tqs : .. -: .. : .. ;:::::.; 
• • ·:1 · . .• ••."J_·· .. :,···:·: .• :·•·.: • ., __ ,··.-.:.·::· .. ~··2 

Internos del Ministerio de Hacienda, con número c6rtel.ati'l0:·:'!:·•:•:·:',_-~•:;t: . . • ·1 ... . ... . • .................. \ • • ... 

692391 y de estado actual solvente, de fecha 14/Íi/'iáoi>,:•.~·~tiii:·??.}{'L 
... J.~.-.~·· .. ·.•·.::• : · .::::: ·:• •::\: 

vigencia hasta el 29/01/2007. .: -~ \••"±t-.~~········ , .... ," · .. ;. 
·:. =; t•s;•~rii~~~· .. i·:: -..;-, :: :. : . : :· .. 

• ~.-;~'~ ..... ·:~1'Qil !! .. ·.~:~·:·-• ....... ·.· ...• ~·-

. ... 

.. :::-l~?·.~~(:.•~\t ::~",• .. ~.• :.·· ·:· ·: 

- • _ ... ~-.,, .... \to"'*•*"""·' •• • 
•. 1;'-•~~~-·~J•~• -'~·: ·:· .... • • 

. , ~ •,)'.,. .... . ,~,,, .. ¡;. . ..... . ~• 1.,. ""'::,Y'~_, ·,:,r :·: J•----··---···-,-- ...... ~~ . .. .. ;._,;!::: •• • • • • • • ;-:-:-~. __.,..--_ • • .. ·..,. ¡-..• •-r:1"!- :.--~:• <11' __,., n •.., 
L1Cüa. /:tr¡a E.~U8..:hn ·-.~\:~,;:¡ 1 ••"- ~:.d<.~ ~-z;h, .. 

; .. •. 
~ ~.,-,.,.·)~T!' : ·. -~; ,, .. ~ .... : . .::: ;'°:.:,-· ... 
___ ,.:2::~~~:;.: .' •• •- _:._•••.-.a-••• . . .. . , . 

INSCRITO EN .EL REGI STRO DE COMERCIO AL· NUMERO 6 DEL L[BRO i'f~7 . : .. • ~/ . 

DEL REGISTRO DE SOCIEDADES. DEL E'.0LIO 63 AL FOLIO 78 1 ~~· DE . > :-.< 
INSCRIPCION: San Salvador, diecisiete de enero de dos mii. ~iete. 

RC/Rivera . ... 

0000140 ·oooap.25 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley ·del 
Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de nueve folios útiles, es 
conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de San Salvador, a 
los veinticinco días del mes de febrero del año dos il quince. 

! 

' í' ✓\ . 

,. 

__ , 

'í ' 
1 

1 

' 1 

-, 
1 1 

1 1 
' 1 
1_...,' 
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SAÑ SALVADOR • 
Av. Bsmal. Gol, Berna\ Rm!enciál 

t/,onlecallo # 21, Sa., Smdor, 8 Salvadót • 
. p~~.fiÍ:¡:2501).5?52 

V~ 2SOO-S207 

ms 

<f@~¿) 

La infrascrita Secretarla. ·de la Tunta Gen¿ de Accionistas de 1a Sociedad C0MPAfilA 

SAL V ADO~A DB SEGURIDAD, SOCJÉDAD ANONIMA DE CAPITAL VARJABJE; que se 
1 

abrevia COSASE,. S.A. )?B c_y., la cual se encuentra inscrita en el Reg1stro de Comerc~o bajo el 

número SBlS del Libro DOS MJL ClEN'fO :NOVENTA Y SJE.TB., página SETENT ~ Y QCHó del 

~~stro de Socieqades, ~CA; Que en el.Libfi? de Actas de'Junta Genera) de Afcioo~ 

que 'legalmente lJeva la jo~iedad, se encuentra ·asentada el ac.ta nuniero. SE.SENT.A Y ¡TRES de 

Junm -Qeneral Ordiniuia:qe Accion~, celebrad~ en la ciu<_iad de. San ~vado~ a.las diez.11.lor~ de\ , . r" 
-------- día llllO .dé agosto de do~ mil catorce, Teumaos en e):foca) de la sociedad COSAS.E, S.A. rÉ e.V., 

-. -.... 

¡ 1 

ubi~ en Avc!)itla_y Colonia BémaJ, Residc.ncial Mo~{o. m~mero diecm,ueve, de e~ cfüaru;l.-,- ----

én la qile consta 00019 PUNTO DOS la Re~turación (le Ja Jun~ [?irectiva de Ja SociF<1, así: 

.. ,,.,,,PUNTO DOS: 'REESTRUCTU.RACION DE LA JUNTA Dl.RECTIV A: .Eñ a~ntión. .a lo 
• 1 

expuesto en el punto l!Dferior, se _procedo a ~ Ja. J'1tlta Directfya de la¡ .soc;.ieda_d 

COMPAÑÍA .SALVAD0RmA: DE S.EGURIDAIY, SOCIEDAD AN0NJMA DE IZAPITAL 
,; . . .. . . .. .. ! . 

V ARIABm ~e~~ abre!Jªc, ~OJ~ ~/- QE. C.V .. fºr lo que los ~élo~istas. AarRPAN: 
Elegir al Ingeniero Gµ.MAN HERRERA BARAHONA, i ·con documentó único de· • ,1 -· identidad numero , , -come, DFOR 

PRESIDENTE dé Ja l1mta Dirnctir-1 .x)km:e-$Emtaote tegal de la sociooad· Como. SECRETARIA es 
(]l). .,$ e, e,~ z :,J. ~ . 

-elegida Ja señora FATIMA YANIRA ÍIBNRJQUEZ-DE MENENDEZ,. ae ____ __.. con 

documento único de identjru;d número . . ,· -o~"i:) ., 
0 

,...-. . Gonl.9 
... 0:l _¿e?.., _ _ ..,~ -

PRIMER _DIRECTOR es elegido el senor JUAN MIGUEL MENENDEZ BOLANOS,. ...,_ __ 

<:on documento ünico de ídentiiii!.d número --------·@ · . .r ¡,e, r ..:-.:-.:.r..:r. 
DIRECTORES SUPLEN.TES ,se act¡ef4a elegir a los :señores JOSE MI<:IDEL · 

' . : ., 

C~o 

ONIO 

MENE?-.1DEZ AVELAR, -,-, _ t:on documento único de•identidad n-úJnero _____ _ 
--------~ .5,.> s ,--Jé> Óó /"} ______ íJAllv1E ROBERTO MBN8NDEZ A vm.,.u, -~-., 
único de identidad número _; J.~ s f '). é~-C. _______________ _, 

TERESA DEL éARMEN A VELAR DE MENENDEZ, ___ ....., 

0000141 
0008026 
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~!lPIC:~ son mayo~ d!:) edad>~del d~cilfo de'~an Salvaoor,y_.de oac.ioóalidad ~vadoreña, Los 

suplentes d¿ ·1a J\lll.~ :Piteéti~~ ~~ a :io~;Pt(!pittá{i9s-~Q ~.¡ ºt~ ~ :c6mo h:an·•~ido ~J~~9.5:-

:· · .É$.!AA4ó~r~er1J~ .étt. ~ A,sarriblea todas las: personas uombradas,;:-expresamente man.ifi'=stan 

(~ ... .. e~eban !§~~o ~li:cto1s'\ y ~rQDl~Jl:t~~plir1.Qs fiel r J~~~re:Dura;,rán ~ 
SU$. .. ÍU9~.1ones, CO -6s a· p~~ qe la·f.~h,,~n· que se inscriba estos nombramientos en e1 
Re~síro de Com O ~~7?''"'.m~"""'"J'U',,,.,""'"',,,,,,,,,,,,,..,,~w,,mn ,n,,mz;,,, , . ..,.,.,""'"'"""'=""'" ,,,,,, vit,,,:v,, 

Es •conforme con su original con. la cuatse confrontó, y {>á.ra los usos legáles, expido ,¡ fumó la 

presente, en fa. ~iuctad,, di:-$aiJ. .S,~\ladQr a to~ sjet~ diás ~~1 m~ 'de 11~ost<> de dos mil ~te>.rce, 

EL SÚSCRD.'O ;NO~O DA .F.E, 'Qué 'l,a firma;. que éá.lz'a ~l ant~r:i,QJ; dór:um~o 
y •qu~. s_e l~~ n~:U~a pe.J{enén~ez" ~s A~~r. ~ habeJ; sido puesta de 
_su p~ .. ':f l·etia; ·a mi :gr~senc.ia_ J~.Q:t' lp. s~ffo'fá. f4T~ YANIRA ~IQUEZ DE 
MmJ~QEZ., , -~~ ___ __. - ~- ~s .ge e9~d., d~ · ~---- de ~.st.e 
domiq.li_9.,. . persona. d.~ IILl. c~ri.~.µid:ento, y ],e ;i:den:titieo por meaio q,e su 
Docwiietit.o (h{iéQ d~ l'.den.t'.i.~~ nóme.ro. 
- - En ~ .~i1;19ad d~ ::1~ Sªl!A~ó_r,_ á J..os. 
de'l a:ñ~ c:lt)s ~l .. cato1:,<l'e. 
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· ~ ---:"~ · l{EGISTRODE.COMERCIO · ~- ; . 
ÍL S~J.:{A_D,~ !. . 1 ~-t ., .. 1.,; 

' REGISTRO D;E COMERCIO; DEPARTAMENTO Dé DOCTJMEN16S'MERCANTlLES: San $aÍvador .. a las 
ocho~$ y einco minu~s ~ 4fá 'vell!Üimci de agosto ~e d!)S ínil. ~131'~ 1 > • 

11 
l 

1 ,,, 

·~rlbasé la 3llteñor CREDEN"CIAI., Dl: EtECCION' DÉ JON:rA DIRECTIVA de I COMP~A 
S~YADO~A DB. SEQURJDAP; 60CIBDAD ANO1'JIMA .PE ~APITAL. VMUABLEJDERECHOS; 
$6.00, compmbante 'do pago número 002~278047_, del d_ia é¡ltorce· de agostó ife dos.mil i:ató~¡ P,tesent.3;do en 
eslc ~gistro a las quin~ homs y catorce ·minutos~ del día catorce de agosto de dos mil .catorce, 'según asiento "" •. 
n6mero 20_143Q,1O3. • · · 

• .. 

\ _,.,• 

INSCRITO EN'EL REGISTRO DE COMERCIO Af, NUMERO 21 DEL LIDRO 3303 ~ mbsnto DE .. 
SOCIEDADES. DEL FOUO 61 Ar. FOLIO 63 FECH,A 'DE INSCRil'CION: San Saívador:, veintiuno de agosto 
de dos mil catofCC. : 1 · 
•rv.s 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio 
. _ Notarial de la.luris.dicción Voluntaria_y_de Otras Diligencias, CERTIEICA:..Que la 

presente fotocopia que consta de dos folios útiles, es conforme con su original con 
la cual confronté, En la ciudad de San Salvador, a los veinticinco días del mes de 

febrero del año dos mil quince. 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio 
_ _ _NotariaLde_la...lurisdic.ción.._Y_oluntaria_y._oo__Oiras_Diligencias, ~ 

presente fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual 
confronté, En la ciudad de San Salvador, a los veinticinco días del mes de febrero del 
año dos mil quince. 
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Ll\ INERASCJlJTA ~ Ditt. ~ llE MÁTil'.ICU~.S DE~ Ó:7. 
~ DE-á>MERatl • - • 1 

BACECOm"AR:Qnua sociedad COMP~\l'ADQR.EÑA. DESEGmGDAD,SOOEt>AD~JMA J:,E: 
• 1 

CAPITAL >rAAIABLE -que _pueda ~e COSA.SE; 'S.A. JS C.V. mn NÍJJDero. de ~ción 
. 1 

Tn1'utarla• D614--allJ721-lll3-9. es lllu1ar .de la Empresa DE SEB:VielO dc:nommada OJ'UP~ 
·I 

S'.Á.LVAD!llSIA 0i:SEralRIDAD,-sóCIEDAD ANDNIMA tm.CAP!TAl. VAJUABJ2, w,k::adaeztCOLOWA Y. 

Av.ENIDABERIW.XESIDENCW.~ N' 11, ~ RALWlDOR; qiiesededicl:Í-klMCIDShc 

S-EGIJlUDAD !'RlV~ l!WNJ1'0REÓ, Í mf.IA "DE ARÑAS,. Cll}d aczb,,o asóende a OOCE 1lil.U)iks 
QUJNIE:NJ'OS ~T~ 'l ~ t-ill: QtJÍNIEN'Í'QS. SEef if.100. DOLAÍU:S ~ 12,;SSS,5(}6.3~ J ~ 
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tiene el Local sigull!'De: 001-J 1Jbl.ca4q en C:OW~ Y~ BERN.61. ~NCW, !lrorfnr,AR.LO 
!.__ . 1 

~ 21. SAN SALW!DOO.~e ~ deqicaa"SERVJOOS .DE' SeGUlm)AD PR.JVAI!.A. .MONITOREO, Y ~I\ 
• 1 

DE ARMAS,,-002-rtllliado en CAlUcEIEB:A P.A.~ .1WdUO "CONCEPCIO~ C!UfroN :BLJU'ff, 
• - 1 

COUJNlA P~3'i" l6,SAN MltOE!. q= se dmicu.SEIMC!QS IIS ~ P.RJV~ . 

.MOl'flTOREO, Y. VENTA P!h.~ ~-) abitado e::.A\'ENIDA lN~CIA Stm. ENTJ!li.?.Z ,¡19• 
c,\lll: PCN.IE:ln'E LGIC'lu. N' 32, SANTA áNA, qae ~ dedir.a a s:ERYU:llOS nE SEGtJRlIW> PR!V.Al;,A. 

MÓlm'EJREO, YVEN'n-DE AlOO\S,, OOS-) Ub!t34D ea COl.DNIA ESCAl,Qlt, ~ . ~ ~i~ Tf 

ÁVENJI)A NORTE Ñ2 3990. -51\1' SÁLV'A!lqR. qne se .dedh::a a ~ DE SBG'URlIMn l'Rl'VAJ?A. 

~• Y~TAD.E~ .se~.realizai'el.Gllll.bio de ll(ílJ¡k~ de'~~ eula 
solio'b:lclde la~~ pr$Jttada, en rNadlSn f lps~ di! la~ de ~Y lec:al. Ha 
efecmadll ii:l'l:ráJaít,:~ = emíl:ulo 42D aei Código ae GQm~ pár.i.~lami>~ 

Q 1a ~ MA.~ DE m>ll'J!ESA. mm:s¡:mmifenw .al lliia, '2Dl'- s~ iqdia. el neaJm 
~ ... • 1 

~ N° 680 ~ a partir 28.k.~del d~mil cdJ.»-ce-gne Ve!la!.el 31. dirolmbre del 
/• • 1 

·presente 2ii11. Portaam se ~ck a titular de dicha l!mp=-a ¡;;-~ CORSt3nda tierenoncon Wt 

~ad c:mi el Aníaño.41.fl aél Clldigo ~ fiol:lercio. ~ rle Comercio. Sni ~. t>ace ~~ 
agosto ikuunml CliltDTce. • • • --. 1 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual 
confronté, En la ciudad de San Salvador, a los diecinueve días del mes de enero del 
año dos mil quince. 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col Bemal, Resldenctal 

Montee.arlo# 21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 25/J0.5252 

Venias: 2500.5207 
V.'\W1.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIG\Ja 
Carretera Panamerieana # 16, 

Col Panamericana, Banio. Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 267~ 1009 
Segurily Center Tet 2675-1006 

1 

1 
SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida lndependenci~ 

entre 7' y 9" Calle Poniente 
# 32, Santa Alla 1 

Tels.: 2403-0021, FAX: 2403-0017 
&!gurity CenterTel; 2403-0022 

• 1 

CERTIFICACIÓN 
' 

(DIN EN) ISO 9001:2008 

El suscrito Presidente de La Junta Directiva de la Sociedad COMPAÑÍA SALVADORE:ÑA DE 
SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abre~ia "COSASE, S.A. 
DE C.V.'\ CERTIFICA que la nómina de accionistas de la sociedad "COSASE, S.A. DE C.V.", es tal y 

como la detallo a continuación: 1 

NOMBRE 

FATIMA YANIRAMENENDEZDE VAffiO 

ANDREA V ANESSA MENENDEZ DE HANDAL 

FATIMA YANIRA HENRIQUEZ DE MENENDEZ 

JAIME ROBERTO MENENDEZ A VELAR 

PORCENTAJE 
1 

48.360:% 
! 

48.359!% 
1 

2.625 % 
1 

0.657 % 

1 

s de enero de dos mil quince. 

sido puesta de su puño y letra por el Ingeniero GERMAN HERRERA BARAHONA, de ______ años de edad, 

- del domicilio de - ·• persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número: de quierl actúa en nombre y 

representación en su calidad de Presidente de la dunta Directiva y Representante Legal de la Jociedad que gira con 

la denominación de COMPA~ÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANO~IMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia COSASE, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, de cuya pe~onerfa doy fe de ser 
. 1 

Legitima y suficiente por haber tenido a la vista los siguientes documentos: A) La Escritura Publica de modificación e 
1 

incorporación en un solo texto del Pacto Social de la Sociedad ªCOMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLEª, que se abrevia "COSASE, S. A. DE C.V." enlla cual se encuentra 

integro el texto de la misma, otorgada en esta ciudad, a las ocho horas del dla cuatro de diciembre de dos ~il s ·;
0
.,.,~c:::.:~f.l==A=oc:::::s.-.....e 

ante los oficios de la Notario Elisa Claudine Hemández Larios, e inscrita en el Registro de Com~rcio al Núme S "t-;.., 
• . 1 ..., e, 

del Libro DOS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, en· ~ .ni! ~~V. t 

/ 0000146 
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consta que su naturaleza, denominación y domicilio, son los antes expresados; que dentro de su finalidad se 

encuentra el otorgar actos como el presente; que la Administración de la Sociedad está confiada a una Junta 

Directiva, que dura en sus funciones cinco años; que la representación legal y el uso de la finma social le 

corresponde al Director Presidente. B) Testimonio de Escritura Pública de modificación de la sociedad COMPAÑÍA 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 'COSASE, S.A. 

DE C.V.", la cual se otorgo en esta ciudad a las catorce horas con quince minutos del dia veintidós de diciembre de 

dos mil once, ante los oficios del Notario Lucio Albino Arias López e inscrita en el Registro de Comercio, el día 

veinticuatro de abril de dos mil doce, en la cual consta el aumento del capital social minimo y la adecuación del valor 

nominal de las acciones que confonman el capital de la referida sociedad expresado en dólares. Y C)Credencial de 

elección de la Junta Directiva de la Sociedad 'COSASE, S.A. DE C.V.' inscrita al número veintiuno del libro tres mil 

trescientos tres del Registro de Sociedades, del Registro de Comercio, en fecha veintiuno de agosto de dos mil 

catorce. En la cual consta que en el libro de actas de la Junta Gener.li Ordinaria de Accionistas que lleva la sociedad 

se encuentra asentada el acta número sesenta y tres, celebrada el dia uno de agosto de dos mil catorce en la que 
• 

consta, en su punto dos, la reestructuración de la Junta Directiva de la referida sociedad, habiendo resultado electo 

como Director Presidente de la Junta Directiva el Ingeniero Germán Herrera Barahona, para un periodo de cinco 

años contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro de Comercio, por lo que esta vigente a la fecha de 

sus funciones. San Salvador a los veinte dias del mes de enero de dos mil quince. 



Vers
ión

 Púb
lica

r , 
,·. 

- , 

• 1 

1 

1 ' 

. · , 

l-· . .-c.,.......---·-·-·--·-
. . ' 

. .. . · . : . ·· : 

' 

. ··---. ___ ,...;, _;__..::.....,..--=--....:........~~----=-.-~--"------:------:---... 

f .. 

. . 
' 

' . 

- . __ ___;..___..a- ---'----'--=-

-~ 
-.... 

! 
i 

. .. 0·00014 7 
... ~~.: -... 

1 --- -,---

, 

0000032 



Vers
ión

 Púb
lica

\ 

El suscrito Notario de confonnidad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio 

Notari~l de 1?_ J~sdicció_!l. y ol_':11.l~~ia _'L de_ Qtras !?ili.g~n.cias, CERTIFIC~: _g~e la 
presente fotocopia que consta de un folio útil, es confonne con su original con la cual 
conftonté, En la ciudad de San Salvador, a los veinticinco días del mes de febrero del 
año dos mil quince. 
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MINlmRIO DE HAéiENDA 1 

DIRECCIÓN GENeRAL DE IMPUESTOS INTERNOS 
. . NÚMERO DE REGISTRÓ DE COITTRIBUYENTE~ 1 

: -~ . . 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE . . 1 

•• • 1 

. COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD S.~ DE 
· .. ·'.· :.. c.v. ·:· 1· \ 

NúMERO DE IDENTIFICAC.IÓN J'RIBl.ITARJA (Nl'D N· DE REGISTR.Ó!(NRC) 

PRIMARIA: SER\IICIOS DE SEGURIDAD PRIVADOS ; • 1 .. •: ·: 
SECUNDARIA: VENTA AL POR-MAYOP. De, OTROS PRODUCTOS •• · ] .; . ·•· 
TEHCIARI~ CONSTRUCCIO~ DE EDIFICIOS_ NO RES108:'C!AU:S 1 

•• • -: 

1 / 

: No. 04Í4821 ~:= "7,::.:r 1 ; 

¡ ,.,?'. , 

1 • < - - - - ·..- -;- - ..... - - ......... - -- - - ..... __ - -- --- -;· 
1 / • 1 1 

) 

\ 
\ 

\ 

Impuestos Esp~íficos y Ad Valorem 

LIC. JENDRIX WILMAR PANAM~O CASTRO 
J!FE &!:CQON REGISTRO 0!: cotnRIBLMiNTE5 Y"'-'4. EXENTA 

/ 

I 

e &TA. TAllJ~ A l'CRS>!TA LA INS CRll'C16N EH EL Rl=GISTRO DE COl(TR!BtrYEXTES DEL IMPUESTO A U 
TRAHSFE'RE!tC1A DE ~ t,IUl:BLD Y A l,J- PRSS"CAC!Óll DE SERYICID$ 

1 

No. 04.1482 
...... RF21IN70l"B...!.,__ ,__- ••----------~...,,C-~ ~-~-~---~~--~--~~-~ 
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El suscrito Notario de confonnidad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia que consta de un folio útil, es confonne con su original con la cual 
confronté, En la ciudad de San Salvador, a los once días del mes de febrero del año dos 
mil quince . 
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. 1 
DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES F07 v9 

MUEBLES Y A LA PRESTACION DE SERVICIOS NUMERO DE DECLARACION 

IU:PUBUCADE'.ELSALVADOR 
MINISIEIUO DEBACIENl>A 1 

"'' 

SENOR COmRIBUYEHTE 
LA DECLAAACIOH DEBE ELABORARSE EXCLUSIVAMElflE EN 

DOLARES DE LOS ESrADOS UNIDOS DE AMERJCA \JSS 1 
[Fl 

PERIODO TRIBUTARIO 
1 MES AAo 1 

Mar,¡ut1a1unaXSiW~S8'd0iu,tollcad6nde 1 1 
M 7M del C:T. COMPLETE ESTE RECUADRO SOLO SI ES MODIFICACION DE OECLARACION 

02 1 03 2015 1 s 495 1 1 o I Numero de dedaraci6n que modifica ~5 1 

·~ 
1 04 NfT ;_º¡s,U~1~roI~::oT1!"_9-:;¡:_~¡1.l'>.i~l-:,9 I 3 1 1 NRC r31 . 564273 6 

7 
o 
7 

2 22 ~~d7."'"'"'6¡ ' ......., - ° CO_M~~IA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD SA DE C.V. 1 

3 14 At1ívldoll Economa PllndPol ACTIVIDADES DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD [ 

4 09 . ~COJntl<ial COSASE 1 7 l16lTeltfono: 
B. OPERAC!ON~~ DEL MES COMª""Act l VENTAS 

5 Cooi"Dias liiteinas Exentas vio ~o Sul~ . 65 _.. _ _ 4_.;i~¿s(. 5 ; Ventas Internas Exellt~. . 1 85 · :" 
6 lmoortacionesExentasv/oNoSuietas ·10 + 0.00!O'Ventáslntemasno Suietas 86 + 

7 Importaciones Gravadas (Fuera ReÓi6ft~_:;,ü - - ·fs · .. - - - - -137,301 .. 00:· 2, ~~-~~claSJ!?t~lál_O,~!l!~roejos-~~!'1Íti1¡ • • 88 _ • 
8 !~~áo~~_ildas (R~ ~~'!1.e~-~~~ !_~ +_ ~_ _ - ·~--°~~~;_o,: ~~:i5>_nes_<.J:uera Región Centroamericana) t 90 + 
9 Compras lntemas Gravadas so • 180,206.59. 4 : Exportaciones (ReAión Cenlroamericana) 91 • 
10 i:i~~:oesc~otrasDeducsob.'1tC:Cmpra$ 81 • º·ºº 7 .~ef~élda-saZonasFraneasy-0.P.A. • 93 + 

11 Recuerda, deE-98 llenar el d!_talle de los Documentos Legales Emitidos, Ventas ~~~~~~11.!f~~le C~itc:, ~ísca1 95 ... 
12 Amllaios, Extraviadós y/o Elab?ra.d?,S por lmp~enla en el Periodo Tributario Y.en~!¡_ I!!.~IJIJl~-ra~¡i,~~s-c~n .~.f!.~-a . 1 96 + 
13 que D~lara, segCln el re~ ~!. e~': F?~~lano. . _ -·· . Deyol. ~ebaias. Dese. y .otras_ ~ucc. sob.re}'.8.~l_aJ . 97 • 
14 SUMA DE COMPRAS: 100· = 321.93a.14 1 SUMA DE VEIIITAS: 105 = 
15. VentasGravadasÍ:>or ~eñta de Ten:eros DomicíÍiados tÑo debe incÍuirse ·e-ñsumatoriade casilla-fo5) . . 108 - - • - - o:oo 3 

( . -i:,,.,~~i- r\C . . ... ~ .... 1:, Rae~ 1 

135 + 

140 + 
• .•s · -i.Remanente Crédito del Periodo Antenor -·- 110 + 0.00 2 Débitos oor Ventas: Comprobante Crédito Fiscal 1 
17 ~~~=~~~I~!~ Exponaclones 115 - o.oo 4 Débi~o por _ventas: F~ras _ 

18 
Créórto por Jmp0rtaciones 125 .. ·• 17,849.13 1 Débitos por Ventas: Comprobante de l ic¡uidací6n con 141 + 

ComPR!_~~nte Crédilo Fiscal__ .• .. 1 
19 Crécfrto por lntemacíooes 125 + 

20 
Crédito por lmportací6n de Servícios 127 + 

o.oo s Débitos por Ventas: Comprobante de lli¡uldación con 142 • 
Factura 

0.00 3 Debilo por Devolución, Rebajas, Dese., u obas 
Deducciones sobre Ventas 

143 -

14.9~~ 6 ' 

_p6_6_.«;JO 7 

1,197.899.85. 3 

<190,~_!l.4-!1.6 9 

_ _ 6,9~._16 ~ 

·-. >M , .. 

155.726,98 5 

63,764.34 o 

0.00 9 

0.00 3 

89.98 2 

21 Crédito por Reter,ciOc1 de NA a No Domicíliados 
22 Cré<frto Compras lntemas Gravadas 

23 
CréditO por Devolución, Rebajas, Dese. u otras 
_Oeducclooes sobre Compras _ __ 

128 • 

130 + 

131 • 

0.00 9 

23,426.86, 3 

0.00 6 

El IVA es el Impuesto que pagan los Salvadorefios 
cuando te compran Bienes o Servicios. 

DECLARA CORRECT1MENTE 
24 Crédito fVA por Proporcionalidad Mensual 

. lNOJ?cd~DJP!IOl~ __ • __ __ -·-
25 Crédito 'NA por Ajuste de Proporcionalidad Anual 

(Sf ...- .u¡,eri<I' •1 t1oai,.am1n1< ded.eido) 

26 Crédito NA por Ajuste de Proporcionalidad Anual 
~ '"'11'• -•tal_e!é_~,'l!.•"1• ~} . • 

27 
Disminución de Saldo a F avo, (RemaneJ\le ele Cféclito 
Fiscal) por Aplicación del Arl 74-A del C.T. 

132 • 

133 + 

134 -

200 -

0.00 o 

0.00 2 

0.00 7 

º·ºº o 

2 

Resolución No. 201 o o 

28 41,275.99 ~!,t~ DE CRÉDITOS: 145 = SUMA DE DÉBITQS; 150 = 219,401.34 4 

! JiiJ~~~!!j~ij~~?J~pJ~~~~~~~~;;;;:,;;;;;;~;:;;~;;:;;:;;;;;:;:;;;::;:;;;::::::::::~;;;;;,;;,;;;;;;:;;;;:;:;;;::;;;,;;;;;;::;;;;:;;,;:;;;;¡:;;:~~;;;;;:;;;;;;:;;;;,~;;;;;;;;:;:;;;~ 
J 

/J , , .. RMl•••~•n., ~e, •••~nc~n 1 

1 
Llevara RenglOn 155, SI la Sumacle los Créditos es Mayor que la Suma de los Oébltos Uevar a Keng1on 11>v, :.i 1a :.l.fflade los i,eooqs es Mayor que la <>Um• oe ,os v r-.. os 

. 
' 

· ;~ lemanenle Crédito Proximo Periodo ·- - 1ss 0.00 6 lmouesto Oetenñiñado leo .. ' 178.125.35 1 
,: •ercepción IVA del 1% efectuada al DeclaiiiñÍe··• •. - ""-• . •• .... 163 + 2.582-64 9 t 
·· Si Retención JVA efectuada al Declarante -··-··· - ----·- • - • •• · ·· · - - - ~ 162 + o.oo 7 

33 IAn!icinoaCuentalVAde12°/•efectuadaaloeciíiránte · · - - · ·-- - • 161 + 379.87 6 2%Efe<1oadaspo,T•~etasdeC<é<IAoll)to, 

34 . ExcedentedelmpuestodelPeriodoAnterior - - -·- · - · - ·-- - · • 164 • o.oo o 
35 lm11:iestofVA porOperacionesseA<mDeclaraciónoueModifica - -.~--- .-:·_:_ _ • . 165 • 0.00 3 

35 Total Saldo a Favor del Contribuyente___ (Ca"1U ,e;1•1&2<163+1M• 185) 166 • 
37 _,.,_,.,.._.,.,.,...__.,. 202 0.00 O Total re•e."&Ocasíllas 1491+.:92• 4931 203 • 

38 1cxceoeme ae1mpuestoparat'roXlmoPenooo (Caslla166-1eo-w~ siRUu...,.;;..;..,.,> 167 = o.oo ·2 1 

39 TotaJJmouesto. oor.Ooeraclones del P.eríodo . 1~ 180• 166 • 201· 
51 

ResullaaoPoSilivol ¡~ = 

40 
~=~~~~~~,;~~

1
1:,puesto por Control de liquidez contonne a Constancias de Retención (según Inciso 7• de Art-10, j -

41 Total Impuesto por Operaciones del Período menos acreditación del Impuesto p0r Control de Uauldez 521 " 
42 l'elcep§ón IVA del.1 % efectuada . P}?I' e(oeciiiranfe . . , ·- . i69. + 0.00 5 (!) 

2.962.51 6 
0.00 6 

t7S.1f2.:..B~ 2 
489.41 o 

174,693.43 5 

43 _!'!etención lV~-~T~...f!'~ Domicilia:los e!~l!.~P.,~.~I °-1!_2l!lfllnle 110 + 851.15 3 ® 
44 Anticioo a 9Jenta IVA del 2% efefectuada por el Declarante _ 111 + o.,~~ 7 @ ,.,, ._., • _,. ~• 
45 Total Retenciones vio Pen:epeiones efectuadas por el Declarante 

1
87 = 8~~-.!5 J ;:, ~r-•10-1111 -~~r.~~ ffr ~ 

46 Retenciones vio Perceociones d~I P,JIJ&o~.9.~l!.l!Cl§n aue Modifica 188 o, _ S dsJ<)'" 'ú ~ 
47 Excedente por pag~debído_~ en~ (sofoctta~ por escrito) 169 :: _JlL 7 ~ !,in. 1a.1, 1 ~~~ Posi1iv0.:.... ~ ~ 
48 _To~~lmDues~ P~!:,_~l!..,~ncJ.ones v Pen:!l?_C~ones.~el Periodo lf~~a-~87-188 Sí Resu,!_lado P~~l- / _ _ _ 90 - ~ijc:i . ::--, ~ 
49 Mulla I tmpoosto 1 ® Percepc:ión1% 1 ® Retención , ~~~j~~~UPfiC<l~ ir ni w~ ~·· ) t-.J 

(Alenuada) •.. -~~. 0.00 4 192 o:oo 1 193 _ 0.00 •• _ 3 ·•w~. •~~ot \ l~S~ nst:n· 9 ,:::._ .;:i~-· ~.' 
50 Intereses ____ ·-~~ 1 · , ' _, 1,f , , ! 1 W n n 5 · . · . ~~ 0.00 e i\.7' 
51 TOTALAPAGAR----· ·----~--- - ---, ~~v.•,W--GE-~(;'§-· ¡:;::;·•C~~~- ". !.rí: t~E.U4,, 15 ·~oié-~, 

Pen::eoción 1%- 501 0.00 Re1ención 503 - - • . s~:!.:1:i"i ~pci6412% set, li :o,~~ 11fP'J!¡'SÍO"AB~o·M.!I 9"-~. -~'!1e. -=~--
Muft9 ~2 .•. ____ •• ---~·ºº Multa 504 · - : ... .,..,-, ,~ r. ~e:~ í 11 O\Oij r.lun~ 

1
~ -,; Z'I ~ ~-;' 0.00 

J;: nK~..u.• •• i- ,ne CION~ _, ,.1 - ~ ~ •l 1 \ \ - • 1'1-o.i -~ ivu,_l,'~ O l 
____ .,....,_,...,,, • .,_.....,..,.,. - ¡u ' .l' l"-1..!9'e__,,,o~•· f!c_ 6í •nr '01 ~4 
=-~......:.•=-m:·------~- :L-g,1<::'!'aq-~·~.a-t;:·....-.:!l..'"_-_ .. ~_;::¡[:':íl .. ~IJ!J:.ª""'.'[J.j "".1..~-?ls;.,¡¡~'f~-.. 1,11~• ~f/4.~~~L-....:i~~""~-t:~""!,,-. ., .. -.k~). -A(:;~~ ~~L!M ~b ~ ~ ,i."'\ d .r \ I 

Nomble y firma del Contribuyente, Repre$en!en1e 1 egal o Apoderado '-'" ..&.,. ·t-!%:1' • ~-~~"1Kv l'iñm!, ' •' A""" = ">.V /. 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de un folio útil, es 
conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de San 
Salvador, a los dieciséis días del me ele abril del año dos mil quince. 

-------- ------------
~ *srr!~ '"'"~ndw¡ ~u~~ -
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col Bemal. Residenáal 

Mcnlecarlo # 21, San Salvador, El Salvador. 
PSX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Venias 2500-5207 
www.cosase.oom 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. Panameñcana, Bamo Concepción, 
Cantón el Jute, San Miguel. 

Tels. 2675-1008 • 2675-1009 
Securi1y Calter Tel.: 267> 1006 

1 
SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Afia 1 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Securlly Center Tel.: 2403-0022 

1 

~' DE SAN ~ALVADOR \ ( ' / 73825 

(DIN EN) ISO 9001:2008 

"· 11 ALCAWIA MUNICl~L . ' ' / l 
( SOLVENCIA MUNICIPAL ISOEM No.? 3 8 2 5. 9 
y ----------- --- ---,---------- --- - - --- ---'-'--- --- --'--.. 

LA ALCALDlA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR. HAbe CONSTAR QUE: ( ./ 

i / / / 

)· 

0000150 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Bemal, Residenáal 

Monteca~o # 21, San Salvador, El Salvador. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. Panamericana, Bar!lo Concepción, 
Cantón el Jute, San Miguel, 

1 
SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Cane Poniente 
ti 32, Santa Ana 1 PBX: 2500.5222, Fax: 25()()-5252 

Ventas 2500-5207 
w.w,¡,cosase.can 

Tels. 2675-1008 • 2675-1009 
Seairity Cenler Tel.: 2675-1006 

Tels.: 2403-()021, Fax: 240~017 
Seairity Ceoter Tel.: 2403-0022 

1 

(DIN EN) ISO 9001:2008 

.\'-"'.1>1tll..1_f,U~.c.t~s'l!,_ 
• ~«•1 llh, 4 0:f 

EL SALVADOR 
UNI.I\I0N0S PA11A CRSCER 

\ MINISTERIO DE HACIENDA ES O 298 9 4 4 jj_~ 
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS · · 

__.. ---, -::; '--' CONSTANCIA DE SOLVENCIA 
~a ~ } JJº· 760000001463 

EL INFRASCRITO FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ESTA DIRECCION GENERAL HAC~ONSTAR aue·: 
1 \ 

NOMBRE: COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD S.A DE. C.V.l / \ 

o NIT: 0614-010791-103-9 NRC: 56427-3 

1 1 
- SE ENCUENTRA SOLVENTE DE LOS IMPUESTOS INTERNOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTS. 217 Y 218 DEL 
§ CODIGO/TRIBUTARIO. \.. ' 1 

1:1

~0: ., - 1 

~ USO DE SOLVENCIA O AUTORIZACION: TRAMITES DIVERSOS 
1 _./ 

i / / 
! FECHA DE EXPEDICIÓN: 07/()4/2Q15 . ..- 1 
¡:; 1 

FECHA DE VENCIMIENTO: 
\ 

~ . LUGAR DE EXPEDICION:-Sección Asistencia, Facilitación y Control Primario. 
~ . ' --~~ ~ ~-

J1463843143726739 • 

\ 07/05/2015 
. 1 

/1 

) 

J 
ORIGINAL: Contribuyente 

A 
0&:46:• t 

1 
1 

1 

\ 

\ 

000015+ 0000036 

( 

I 

\.. 

( 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

Alameda Juan Pablo n y 39 Av. Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Telefax: 2591-318!> 

EL INSTITUTO SALV~REÑO DEL SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" 1 QUE EL PATRONO: 
COMPA1'ÍIA SALVADORENA DE SEGURIDAD SA DECV, Con Número(s) de identificación 101921334 
Según nuestros Registros a esta fecha está solvente para con este Instituto. 

Esta SOLVENCIA, tiene validez por un plazo de treinta dias, a partir del siguiente día de la fecha de emisión. No 
exime al patrono de responsabilidad de cargos que posterionnente pudieran detenninarse bonforme lo estipula la 
Ley del Seguro Social y los reglamentos para su aplicacion. 

San Salvador, QUINCE de ABRIL de 20 l 5 

A las DIEZ horas con CERO MINUTOS 

l 1 ,,,,..., 

1 
1 ' 
1 ' 

1 
' ' 

Jefe Sección Administracion de Cuentas 11or CobrBT 
NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la har.i invalida 

201504-000841 

0000152 

~1m11~mm1111111m111~m1m111~11nu1111m1111111H1111rn1~ 
1 

2BOOA3D46CAC40D8BBE671812BCE55BF 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Berna!, Residencial 

Monlecai1o # 21, San Salvador, B Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-S207 
wv.w.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panameñcana # 16, 

Col. Panamelicana. Banio Concepción, 
Canlón el Me, San Miguel, 
Tels. 2675-1008 • 2675-1009 

Sea¡rityCenterTel.: 2675-1006 

1 
SUCURSAL SAtfTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
,, 32, Santa Ana 1 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Sea¡rity Cenler Tel; 2403-0022 

1 

•• 
~j) 
(DIN EN) ISO 9001:2008 

------------- - ---------------- - -· 

:7 
' 1 j _ , 

-¡ 

' j 

' 1 : 
l 

~ 1 

l 1 
' 1 

fl 
1 

' , 
1 

• 1 

1 

! ' 

,--,. . 

27/0312015 02:23:01p.n 

• 1 
(SOLVENCIA DE PAGO EN CASO DE EXISTIR REGISTRO DE AF.ILIADOS) 

SOLVENCIA 
La Unidad de Pensiones del Instituto Salvadorelio del Seguro Social, hace constar. 
Que el empleador COMPAI\IIA SALVADOREf\JA DE SEGURIDAD SA DE CV, con 
número de identificación Tributaria (NITI 06140107911039, ha canc'elado sus 
obligaciones previsionales con esta Unidad, al mes de febrero , en con$ecuencia, 
se encuentra solvente con las cotizaciones previsionales del ré

1
gimen de 

Invalidez, Vejez y Muerte administrado por la Unidad de Pensiones del ISSS, 
hasta el periódo antes mencionado. 

Esta Solvencia tiene validez por treinta días a partir de la fecha de emisión; y no 
exime al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos q~e a futuro 
o con carácter retroactivo la Unidad de Pensiones del ISSS determine. ¡ 

San Salvador, a los 27 dias del mes de matzo de Dos mil quince . 

Jefe de Sección Cobranzas 

96770 1mmm101n~Elll~IIDIWIOOllmmHll~llm~ 

0000153 

0458882626204d2c88a1e44173a971b6 
1 

0000038 
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Porel mañana que tú quietes 

SM27032015201503603446 

SOLVENCIA 

San SMd:lr 9 SávacfrrCA 
Te .267·7777¡'Fax245-0171 

! · . . , 

la Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA S.~. hace 
constar: 1 

- - 1 Que el empleador COMPANIA SALVADORENA DE SEGURIQAD, S.A. 
DE C.V., con número de Identificación Tributaria 06140107911039, 
ha cancelado sus obligaciones previsionales con el Fohdo de 

• 1 

Pensiones que administramos hasta el mes de febrero de 2015, en 
consecuencia, se encuentra solvente con las cotiiaciones 
declaradas hasta el periodo antes mencionado. : 

1 

1 

1 
1 
1 • 

Esta solvencia tiene validez hasta el día 
2015. 

28 del mes d e abril del 
1 
1 
1 

San Salvador, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil 
_quince. 

\ 

Jefe de Agencia 

0000154 
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AFP recer 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP Crecer S.A., hace tonstar: 
1 

Que el empleador COSASE, S.A DE C.V., con número de identificación 
tributaria (NIT) 0614-010791-103-9, ha cancelado sus obligacione~ 
previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos hasta jel mes 
de 02/2015, en consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones 
declaradas hasta el periodo antes mencionado. ' 

Esta solvencia tiene validez hasta el dia veintiocho del mes de abril de dos 
mil quince. l 

: 
SAN SALVADOR, a los treinta días del mes de marzo de dos mil quince. 

1 

--:--.;i~~~~~A~F;¡;;¡P::¡¡;:;:;:e;;,r;--7¡. 

AL cu·ÉJ~e 1· 

TRAL9 . 
CÉSAR PALACIOS 

EJECUTIVO DE ATENCION AL CLIENTE 

Agencia CENTRAL 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 

0000 3523 5320 1503 2700 0149 0030 8665 

Edilicio AFP Crecer, Alameda Dr. Manuel Enrique Araujo No. 1100, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 150312210-2121 FAX: 15031 2210-2999 
Linea de Atención: [503) 2211-9393 

www.crecer.com.sv 
0000155 

000004íl 
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EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA A MADA (IPSFA) 

HACE CONSTAR: 

Que el empleador COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. (COSASE) 

con Número de Identificación Tributaria 06140107911039 se encuentra solvente en el pago de 

cotizaciones y aportes previsionales, de acuerdo a infonnación recabada en nuestra base ae datos, 

sin perjuicio de aquellas obligaciones que sean identificadas posteriormente y las acciones 

administrativas legales a que estas pudieran dar lugar. 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión. 

Y para los efectos que se estime conveniente, se extiende la presente en San Salvador, a los 23 

días del mes de marzo de 2015. 

Atentamente IPSF A 
Código Verificador: L VRKB63598 

Instituto de Pr;;,-isión Social d!' la Fuerza Amtada 
República de El Sah-ador, C. A 

,\l;imcda Roose"e!t y SS avenida norte. Torre El Salvador, San Sah·ador 
Tels. (!¡03) 2:i60-3366 E-mail: atcndonempleado,c.s@ip!.fa.com 

0000156 0000041 
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En la ciudad de San Salvador, a las once horas y treinta y cuatro minutos del día ocho de 

abril de dos mil quince, ante mí, EDDIE ADEMIR. RODRIGUEZ ME~A, notario del 

domicilio de San Salvador, comparece al Ingeniero GERMAN HERRERA ~ARAHONA, 

/ 

< 
1 

de años de edad, , del domicilio de ~ -, 

departamento de ·, persona a quien conozco e identifico por¡ medio de su 

documento único de identidad número: ..._ ____________________ ,, 

quien actúa en nombre y representación en su calidad de Director Presidente de la Junta 

Directiva y Representante Legal de la sociedad "COMPAÑÍA SAL V ArioREÑA DE < 
SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", Jue se abrevia 

1 
"COSASE, S.A. DE C.V.", de este domicilio, con número de identificación tributaria: 

C . tr . I , l ero seis uno cua o-cero uno cero siete nueve uno-uno cero tres-nueve, personeria que a 

final relacionaré; y en la calidad en que actúa, 1vffi DICE: Que con el objeto I de participar<' 

en la Licitación Pública número LP-CERO CERO SEIS/DOS MJL QUINCE/PR, relativa 

al "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILA~CIA PARA 

DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBtICA" de la 
1 

Presidencia ';7 la República de El Salvador, Bajo juramento hace Ir siguientes 

declaraciones: a) Que en caso de resultar adjudicado (total o parcialmente) del 
1 

suministro de mérito, pondrá a disposición de la Presidencia de la República centros 

d . • . 1 d b.d . 1 d . d I · "6 / e operac10n reg1ona es, e 1 amente msta a os, con sistema e comumcac1 n y 

vehículos( para los respectivos supervisores y en la cantidad necesaria Jara la buena 

. ' d 1 . . "d 1 . . .. /.b) Q 1 prestac1on e os serv1c1os requen os por a mshtuc1on; ue se compromete a 

. d 1 . b. h . . I I • d proporcionar to os os msumos, 1enes, erram1entas y materia es necesanos y e 

calidad para la satisfacción de ]os servicios solicitados, a partir de Ja I vigencia del 

suministro de mérito:;;) Que se compromete pagar a sus empleados t¡ prestaciones 

de seguridad previsional y social que por ley les corresponden,~omprometiéndose a 
1 

presentar las solvencias respectivas, cuando sean solicitadas por la Presidencia de la 

República; ~. d) Que se somete y cumplirá con cuanto requisito o !condición le 

imponga la Presidencia de la República. Y o el suscrito notario oor FE que la ~ 
personería con que actúa el Ingeniero GERMAN HERRERA BARkHONA, es 

AUTENTICA por haber tenido a la vista: a) Testimonio de EscriturJ Pública de 
! 

modificación e incorporación en un solo texto del pacto social de la sociedad "COMPA 

0000157 
0000042 
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SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que se abrevia "COSASE, S.A. DE C.V/', la cual se otorgó en esta ciudad, a 

las ocho horas del día cuatro de diciembre de dos mil seis, ante los oficios de la Notario 

Elisa Claudine Hemández Larios, e inscrita en el Registro de Comercio al Número seis del 

libro dos mil ciento noventa y siete del Registro de Sociedades, el día diecisiete de enero 

de dos mil siete en la cual consta que su naturaleza, denominación y domicilio, son los 

antes expresados; que dentro de su finalidad se encuentra el otorgar actos como el presente; 

. que la Administración de la Sociedad esta confiada a una Junta Directiva, que durará en sus 

funciones cinco años; que la representación legal y el uso de la firma social le corresponde 

al Director Presidente. b) Testimonio de Escritura Pública de modificación de la sociedad 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia "COSASE, S.A. DE C.V.", la cual se otorgo en 

esta ciudad a las catorce horas con quince minutos del día veintidós de diciembre de dos 

mil once, ante los oficios del Notario Lucio Alvino Arias López e inscrita en el Registro de 

Comercio, el día veinticuatro de abril de dos mil doce, en la cual consta el aumento del 

capital social mínimo y la adecuación del valor nominal de las acciones que conforman el 

capital de la referida sociedad expresado en dólares. Y e) Credencial de elección de la Junta 

Directiva de la Sociedad "COSASE, S.A. DE C.V." inscrita al número veintiuno del libro 

tres mil trescientos tres del Registro de Sociedades, del Registro de Comercio, en fecha 

veintiuno de agosto de dos mil catorce. En la cual consta que en el libro de actas de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas que lleva la sociedad se encuentra asentada el acta 

número sesenta y tre_s, celebrada el día uno de agosto de dos mil catorce en la que consta, 

en su punto dos, la reestructuración de la Junta Directiva de la referida sociedad, habiendo 

resultado electo como Director Presidente de la Junta Directiva el Ingeniero Germán 

Herrera Barahona, para un periodo de cinco afios contados a partir de la fecha de su 

inscripción en el Registro de Comercio; por lo que está vigente a la fecha de sus funciones. 

Así se expresó el compareciente, a quien le expliqué los efectos legales de. esta acta notarial 

que consta de un folio útil; y leído que le fue por mí íntegramente en un solo acto sin 

interrupción, manifiesta su conformidad ratifica su contenido y para constancia firmamos 

DOYF. 
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